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La ejecución de la obra clave para el saneamiento hidráulico de pergamino, queda detenida 

por la falta de pago de la provincia desde abril. El proyecto, licitado por la Dirección Provincial 

de obras Hidráulicas y desarrollado por la ute integrada por Beton, tecma y racabal, enfrenta 

una deuda superior a los mil millones de pesos. pAgINA 9

A partir de las 8:00, alrededor de 94.100 pergaminenses estarán habilitados para ir a las 55 escuelas y 280 mesas y participar de 

las elecciones legislativas nacionales; elegirán a los representantes de la cámara de diputados. por primera vez, se utilizará la Boleta 

Única de papel, un sistema que busca simplificar la votación y garantizar mayor transparencia en el proceso. pAgINAS 10 y 11

A las urnas: Argentina elige legisladores 
con el debut de la Boleta Única de Papel

Las empresas se comprometieron a dejar transitable la avenida Yrigoyen pero abandonan los trabajos subterráneos.
(LA OPINION)
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Ignacio Maiztegui impulsa un nuevo régimen de 
sanciones para frenar la imprudencia vial en Pergamino
En la próxima sesión del Concejo Deliberante, ingresará una iniciativa impulsada por el concejal de Juntos por el Cambio que propone un régimen especial 

de sanciones, secuestros, decomisos e incluso allanamientos ante maniobras temerarias y conductas que pongan en riesgo la seguridad y salubridad pública. 

La norma apunta a enfrentar una problemática creciente en Pergamino: la imprudencia vial, los ruidos molestos y el uso indebido del espacio público.

DE LA REDACCION. “Basta con salir un 
rato todos los días a la calle para 
ver la cantidad de infracciones 
que se cometen”, advierte el 
concejal Ignacio Maiztegui, autor 
del proyecto que será presentado 
este martes en el Concejo Delibe-
rante de Pergamino.

Según explicó en diálogo con 
LA OPINIÓN, el aumento de los 
problemas de tránsito “se ha 
potenciado, sobre todo, en los 
últimos años” y exige acciones 
concretas. “Yo siempre trato 
de darle mucha importancia 
al uso responsable del espacio 
público —sostuvo—, pero en 
este caso también hablamos de 
salubridad y seguridad, no solo 
de quien conduce sino de ter-
ceros, porque muchas de estas 
maniobras ponen en riesgo la 
vida de los demás”.

El proyecto de ordenanza 
propone un régimen especial 
de allanamientos, secuestros, 
decomisos e inhabilitaciones, 
ante la comisión de faltas graves 
en ocasión del tránsito, con el 
objetivo de dotar al municipio 
y al Juzgado de Faltas de herra-
mientas más eficaces frente a 
infracciones peligrosas.

Qué propone el proyecto
El texto de la iniciativa es 

extenso y minucioso: consta de 
más de una decena de artículos 
que establecen desde la prohi-
bición de circular por zonas no 
habilitadas hasta la posibilidad de 
ingresar a propiedades privadas 
para secuestrar vehículos impli-
cados en faltas graves.

Entre los puntos más destaca-
dos, se encuentran:

*Artículo 2°: prohíbe la circula-

ción de vehículos a motor “sobre 
veredas, en plazas, parques, espa-
cios verdes, bicisendas, caminos 
peatonales y todo otro espacio 
público o privado con acceso 
público destinado a fines recrea-
tivos y/o de esparcimiento”.

Estas infracciones se conside-
ran “faltas graves” y pueden de-
rivar en la retención del vehículo 
y la aplicación de multas según la 
ley provincial de tránsito.

*Artículo 4°: define como 
conductas “altamente nocivas 
y temerarias” aquellas que im-
plican maniobras imprudentes o 
de destreza —como picadas o los 
conocidos “wheelies”—, o bien 
comportamientos de evasión o 
resistencia a los controles. “Son 
maniobras que pueden termi-
nar en tragedia. Lo vimos con 
el caso de Marcos Gorbarán, el 
joven que murió en el terraplén 
atropellado por dos personas 
que venían haciendo wheelies”, 
recordó Maiztegui.

*Artículo 6°: habilita sanciones 
severas como arresto, suspensión 
o inhabilitación preventiva para 
conducir, además de multas que 
van de 250 a 2.500 módulos. En 
caso de reincidencia, las multas 
se duplican. También permite 
retener la licencia de conducir y 
secuestrar la unidad.

*Artículo 8° y 9°: incorporan 
una de las medidas más novedo-
sas: la facultad del Juez de Faltas 
para disponer allanamientos, 
secuestros y decomisos de los 
vehículos involucrados, “en vir-
tud de razones de salubridad y 
seguridad pública”.

En casos de flagrancia o fuga 
del infractor, los agentes muni-
cipales podrán actuar de manera 
inmediata, acompañados por 
personal policial, y luego rendir 
cuentas ante el Juzgado de Faltas 
en un plazo de 24 horas hábiles.

“Esto es innovador para el 
orden local”, destacó el edil. “Se 
apoya en la Constitución de la 

Provincia y la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, que per-
miten agravar penas y disponer 
medidas excepcionales cuando 
están en juego la seguridad y la 
salubridad”.

Multas millonarias 
y decomisos
Maiztegui subrayó que las 

sanciones económicas también 
serán ejemplificadoras:

“Estamos planteando multas 
que van desde un millón y medio 
hasta quince millones de pesos, 
además del secuestro y decomiso 
del vehículo y la posibilidad de 
inhabilitar licencias por hasta 
seis meses”, explicó.

El edil señaló que se buscó ajus-
tar la redacción a la normativa 
nacional y provincial vigente, 
para evitar superposiciones y 
garantizar la legalidad del proce-
dimiento. “Tuve que revisar toda 
la legislación —admitió— porque 
cuando uno habla de allanamien-
tos, enseguida se piensa que el 
municipio no tiene competencia. 
Pero sí la tiene, si se enmarca 
en la protección de la salud y la 
seguridad pública”.

Un cambio cultural urgente
Más allá de las sanciones, el 

concejal insistió en que la proble-
mática trasciende lo legal y tiene 
un fuerte componente cultural.

“Esto atraviesa a todas las gene-
raciones y clases sociales. No tie-
ne que ver con desconocimiento, 
sino con falta de respeto por las 
normas y por el otro”, sostuvo.

Para Maiztegui, el tránsito 
debe entenderse como un es-
pacio de convivencia y respon-
sabilidad compartida: “Cuando 

hablo del respeto por el otro, 
hablo del uso responsable del 
espacio público. Ser capaces 
de convivir implica cumplir las 
reglas y respetar los derechos 
de los demás. Porque cualquiera 
de estas maniobras temerarias 
puede terminar en tragedia”.

El edil aclaró que el proyec-
to no reemplaza las acciones 
preventivas —como capacita-
ciones, campañas y charlas de 
educación vial—, sino que las 
complementa. “Esto es una he-
rramienta más. No anula lo que 
se hace desde el área de Tránsito 
o Seguridad, sino que les da más 
herramientas a quienes tienen 
que prevenir y actuar”.

El sustento legal 
El articulado se apoya en una 

sólida base jurídica: la Ley Na-
cional de Tránsito N° 24.449, su 
adhesión provincial a través de la 
Ley 13.927, y los artículos 24° de la 
Constitución bonaerense y 108° 
del Decreto-Ley 6769/58 (Ley Or-
gánica de las Municipalidades), 
que otorgan a los municipios la 
competencia de dictar regímenes 
específicos y complementarios 
en materia vial.

El texto también busca pre-
servar la integridad física y la 
vida de las personas, proteger la 
salubridad pública, y reducir la 
contaminación sonora produci-
da por “cortes” y escapes libres, 
una de las quejas más frecuentes 
de los vecinos.

“Los ruidos molestos también 
son parte del problema. Son 
manifestaciones de una con-
ducta que no respeta las reglas 
básicas de convivencia”, señaló 
Maiztegui.

El concejal de Juntos presentará el proyecto el próximo martes, en la 
sesión del HCD. (IGNACIO MAIZTEGUI)
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DE LA REDACCION. El Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal N° 3 de 
Rosario dictó sentencia conde-
natoria en la primera causa por 
lavado de activos instruida en el 
Departamento Judicial Pergami-
no, un expediente que marcó un 
precedente judicial tanto a nivel 
local como provincial.

La resolución, firmada por el 
juez Osvaldo Alberto Facciano, 
fue dictada el 9 de septiembre 
de 2025 en el marco de un juicio 
abreviado. El proceso tuvo origen 
en una investigación iniciada en 
Pergamino por el fiscal Francisco 
Furnari, quien logró documen-
tar la existencia de maniobras 
destinadas a dar apariencia legal 
a dinero proveniente del narco-
tráfico y de otros delitos contra 
la propiedad.

El caso fue elevado al fuero 
federal, con sede en la ciudad 
de Rosario, donde el expediente 
fue llevado a juicio por el fiscal 
Claudio Kishimoto, titular del 
Área de Juicio de la Unidad Fiscal 
Rosario, junto al auxiliar fiscal 
Yamil Asmat, quien intervino 
en la firma del acuerdo de juicio 
abreviado con los acusados.

Dinero del narcomenudeo
Los acusados fueron identifica-

dos como una pareja de Pergami-
no, integrada por un hombre de 42 
años —condenado anteriormente 
por narcotráfico— y una mujer de 
45 años, quien no había sido im-
putada en aquella causa pero sí en 
la de lavado de activos, al conside-
rársela la principal responsable de 
las operaciones económicas rea-
lizadas para introducir el dinero 
ilícito en el circuito formal.

El tribunal los consideró coau-
tores del delito de lavado de ac-
tivos y les impuso penas de tres 
años de prisión y una multa de 38 
millones de pesos a cada uno. En 
el caso del hombre, la condena fue 
unificada con una pena anterior 

Condena en la primera causa de lavado 
de activos investigada en Pergamino
El Tribunal Oral Federal N° 3 de Rosario dictó sentencia condenatoria en la primera causa de lavado de activos iniciada 
en el departamento Judicial Pergamino. La investigación del fiscal Francisco Furnari probó que una pareja blanqueó 
dinero del narcotráfico mediante la compra de vehículos y la construcción de una vivienda.

de cinco años por narcotráfico, 
por lo que deberá cumplir seis 
años de prisión efectiva. Su pareja 
recibió tres años de prisión con-
dicional, bajo reglas de conducta 
y supervisión judicial.

Larga investigación
La instrucción judicial a car-

go del fiscal Francisco Furnari 
comenzó en febrero de 2019, 
cuando se recibieron denuncias 
que señalaban distintos puntos 
de venta de drogas en barrios de 
Pergamino. Con la colaboración 
del entonces ayudante fiscal Juan 
Tomás Godoy —hoy titular de la 
Fiscalía especializada en Estupe-
facientes—, se conformó un equipo 
de investigación que, durante 
más de dos años, reunió pruebas 
sobre una organización dedicada 
al narcomenudeo, integrada por 
diez personas.

El grupo operaba en distintos 
sectores de la ciudad y mantenía 
una estructura que permitía 

financiar las actividades ilícitas 
mediante la reventa de estupefa-
cientes y la inversión del dinero 
obtenido en bienes de apariencia 
lícita.

En mayo de 2021, luego de una 
extensa etapa de recolección de 
pruebas, se realizaron veinte alla-
namientos simultáneos ordena-
dos por la Justicia de Garantías, 

en los que se logró la detención de 
los principales integrantes de la 
organización, el secuestro de dro-
gas, vehículos, dinero en efectivo 
y documentación contable.

Las evidencias recolectadas 
permitieron abrir una investi-
gación paralela por lavado de 
activos, a partir de los movimien-
tos patrimoniales que no podían 
ser justificados con ingresos 
legales.

Maniobras de lavado
Según determinó la investi-

gación, entre 2017 y 2021 los 
imputados realizaron diversas 
operaciones destinadas a con-
vertir y poner en circulación 
dinero ilícito. El fiscal Furnari 
acreditó que, con fondos prove-
nientes de la venta de drogas y 
de delitos contra la propiedad, 
los acusados compraron, repa-
raron y vendieron automóviles 
y motocicletas, utilizando esas 
transacciones como mecanismo 
para dar apariencia de legalidad 
al dinero espurio.

El expediente también docu-
mentó la utilización de esos fon-
dos para financiar la construcción 
de una vivienda con pileta y quin-
cho en calle Rivadavia al 2300, en 
la ciudad de Pergamino. Para lle-
var adelante esas obras, la pareja 
contrató obreros, electricistas, 
herreros y pileteros, abonando los 
trabajos con efectivo proveniente 

del narcotráfico.
De ese modo, lograron intro-

ducir en el circuito legal más de 
3,8 millones de pesos, otorgando 
apariencia de licitud a los bienes 
adquiridos y a las mejoras reali-
zadas en el inmueble.

“La conversión y administra-
ción de bienes de origen ilícito se 
efectuó con pleno conocimiento 
del origen espurio de los fondos 
y con la voluntad de disimular su 
procedencia”, señala el requeri-
miento fiscal elevado a juicio.

La figura penal
El delito de lavado de activos, pre-

visto en el artículo 303 del Código 
Penal, sanciona a quien convierte, 
transfiere, administra, vende o 
adquiere bienes provenientes de 
un ilícito con el fin de ocultar o disi-
mular su origen. La pena prevista es 
de tres a diez años de prisión y una 
multa de dos a diez veces el valor de 
la operación, siempre que el monto 
supere los 150 salarios mínimos, 
vitales y móviles.

En este caso, el Tribunal Fe-
deral de Rosario impuso una 
multa equivalente a diez veces el 
valor de las operaciones, fijada 
en 38.223.071 pesos, y dispuso 
además el decomiso de todos los 
bienes muebles y dispositivos 
electrónicos secuestrados durante 
los allanamientos.

La sentencia del 
Tribunal Federal
El fallo —registrado bajo el núme-

ro 103/2025— fue dictado tras una 
audiencia de visu celebrada el 9 de 
septiembre de 2025 en Rosario. En 
ella, el juez Facciano aceptó el trámi-
te de juicio abreviado previsto en el 
artículo 431 bis del Código Procesal 
Penal de la Nación y dictó condena 
contra ambos imputados.

El tribunal resolvió además 
inhabilitar de manera absoluta al 
principal condenado por seis años 
y dispuso que la mujer cumpla 
reglas de conducta: fijar domi-
cilio, someterse al control de la 
Dirección de Ejecución Penal de 
Rosario y abstenerse de consumir 
estupefacientes o vincularse con 
personas relacionadas al narco-
tráfico.

El fallo ordenó comunicar la 
sentencia al Registro Nacional de 
Reincidencia y al Juez de Ejecu-
ción Penal, una vez que el decisorio 
quede firme.

Pioneros en la provincia
La causa iniciada en Pergamino 

y concluida con sentencia en la 
Justicia Federal de Rosario repre-
senta un antecedente de enorme 
relevancia judicial. Se trata de la 
primera investigación por lavado 
de activos en el Departamento 
Judicial Pergamino y una de las 
pioneras en la provincia de Buenos 
Aires en lograr condena por esta 
figura penal.

El trabajo coordinado entre el 
Ministerio Público Fiscal local y 
el fuero federal permitió acreditar 
el vínculo entre las ganancias del 
narcomenudeo y las maniobras 
de blanqueo patrimonial, consoli-
dando un precedente para futuras 
investigaciones sobre el circuito 
económico del delito.

Con esta sentencia, la Justicia 
Federal reafirmó la responsabi-
lidad penal de quienes —aun sin 
comercializar drogas directa-
mente— intervienen en el lavado 
del dinero proveniente de la 
actividad ilícita, contribuyendo a 
sostener estructuras criminales 
con apariencia legal en el ámbito 
económico local.

El dinero de la venta de drogas ingresaba al mercado a través de inversiones. 
(LA OPINION)

Fiscal Claudio Kishimoto. 
(LA OPINION)

Fiscal Francisco Furnari.
(LA OPINION)
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DE LA REDACCION. Un significativo 
avance se registró en la investiga-
ción judicial por el violento asalto 
cometido contra una pareja de Ma-
nuel Ocampo el 8 de agosto pasado, 
cuando cuatro sujetos armados 
irrumpieron en la vivienda rural, 
redujeron a sus moradores y se 
apoderaron del dinero y bienes de 
valor que el matrimonio guardaba 
en la finca.

El dato clave surgió a partir de 
un allanamiento ordenado en el 
marco de otra causa, por un robo 
ocurrido días atrás en la localidad 
de Acevedo, que permitió secues-
trar el automóvil rojo identificado 
en cámaras de seguridad como el 
vehículo utilizado por los delin-
cuentes para trasladarse a Ocampo 
y huir del lugar del atraco.

La diligencia fue dispuesta por el 
Juzgado de Garantías N° 2, a cargo 
del juez Julio Caturla, a pedido de la 
Fiscalía N° 6, que subroga el fiscal 
Daniel Aguilar, en el marco de la 
causa por el robo de Acevedo. Sin 
embargo, durante el operativo los 
investigadores hallaron elementos 
que también resultaron de gran 
interés para la Fiscalía N° 2, a 
cargo del doctor Germán Guidi, 
que instruye la causa por el asalto 
al matrimonio ocampense.

Operativo en barrio Kennedy
El allanamiento se llevó a cabo en 

dos domicilios del barrio Kennedy, 
en inmediaciones de Vaccarezza y 
Zubiría, y contó con la participa-
ción de efectivos de la Comisaría 
Tercera, el Destacamento Ace-
vedo, la Policía Motorizada y la 
Jefatura Departamental, bajo la 
supervisión del comisario mayor 
Mariano Cepeda.

Durante la requisa, el personal 
policial secuestró una gran can-
tidad de armas de fuego, dinero, 
alhajas, herramientas y prendas 
de vestir, además del vehículo rojo 
que fue filmado en las inmediacio-
nes del domicilio de las víctimas en 

Buscando evidencias por el robo en Acevedo 
encontraron prueba clave del asalto en Ocampo
Un allanamiento por un robo en Acevedo derivó en el hallazgo del vehículo utilizado en el violento asalto a un 
matrimonio de Manuel Ocampo el 8 de agosto. En la vivienda del barrio Kennedy secuestraron armas de guerra, dinero 
y herramientas. Un hombre fue aprehendido y podrían existir vínculos con otros robos.

Ocampo el día del hecho.
El fiscal Guidi y el comisario 

mayor Cepeda brindaron una 
conferencia de prensa conjunta 
en la sede de la Jefatura Departa-
mental, donde dieron detalles del 
operativo y de la conexión entre 
ambas investigaciones.

Armas de guerra
El titular de la Fiscalía N° 2 

destacó que entre las armas incau-
tadas había pistolas automáticas, 
un fusil ametralladora de calibre 
militar y armas con silenciador, 
todas consideradas de guerra se-
gún la legislación vigente. Ninguna 
contaba con documentación que 
acreditara su legítima tenencia.

“Se trata de un arsenal de alto 
poder de fuego que no es habitual 
encontrar en nuestra ciudad. Por 
sus características, se presume 
que estas personas contaban con 
una logística y organización que 
excede los patrones comunes de 
los delitos locales”, explicó Guidi, 
quien señaló que el morador de 
la vivienda fue aprehendido y se 

encuentra bajo investigación por 
encubrimiento y acopio de armas 
de guerra.

Las armas fueron sometidas 
a peritajes por la División Balís-
tica de Policía Científica, para 
determinar si alguna de ellas fue 
utilizada en hechos delictivos re-
cientes ocurridos en Pergamino o 
en localidades vecinas.

El auto es clave
El automóvil rojo hallado en la 

vivienda allanada se convirtió en 
una pieza central en la recons-
trucción del asalto a la pareja de 
Ocampo. De acuerdo con las peri-
cias, el vehículo —que presentaba 
pedido de secuestro por robo en 
el partido de La Matanza— fue 
captado por cámaras de seguridad 
saliendo y regresando a Pergamino 
el día del robo, y sus caracterís-
ticas coinciden plenamente con 
las registradas por el sistema de 
monitoreo municipal.

En el momento del atraco, el 
coche tenía colocadas chapas pa-
tentes apócrifas, una de las cuales 

también fue secuestrada en el 
procedimiento. Esa coincidencia 
motivó la intervención inmediata 
del fiscal Guidi, quien ordenó la 
continuidad de las actuaciones y 
la vinculación formal del allana-
miento con la causa por el asalto a 
la pareja de Ocampo.

Asalto a la pareja
El violento robo que originó 

la causa fue cometido cerca de 
las 22:00 del viernes 8 de agosto, 
cuando cuatro hombres armados 
irrumpieron en una vivienda rural 
situada en las afueras de Manuel 
Ocampo. Los asaltantes redujeron 
con violencia a los moradores —un 
matrimonio de adultos mayores—, 
los maniataron y los amenazaron 
para que entregaran el dinero y las 
pertenencias de valor.

Tras varios minutos de intimi-
dación, los delincuentes escaparon 
con una suma importante de dine-
ro en efectivo, alhajas, teléfonos 
celulares y otros objetos de valor, 
que posteriormente habrían in-
tentado vender o intercambiar en 

el mercado negro.
La Fiscalía N° 2, con la colabo-

ración de la Brigada de Investiga-
ciones y la Comisaría de Ocampo, 
realizó en las semanas siguientes 
tareas de inteligencia, análisis de 
cámaras y recolección de testimo-
nios que permitieron determinar el 
recorrido del vehículo sospechoso 
y elaborar un perfil de los autores.

Líneas de investigación
El hallazgo del vehículo en el 

allanamiento de Kennedy abrió 
una nueva etapa en la causa, ya que 
permitió vincular a los ocupantes 
de esa vivienda con el hecho de 
Ocampo.

“El avance fue posible gracias a 
la coordinación entre las Fiscalías 
2 y 6 y al trabajo del personal de 
Comisaría Tercera y Acevedo. De 
una investigación surgió prueba 
valiosa para otra, y eso nos acerca 
al esclarecimiento total del hecho”, 
señaló el fiscal Guidi.

El morador aprehendido, un 
vecino de Pergamino mayor de 
edad, ya fue indagado por el fiscal 
Aguilar en la causa de Acevedo, y 
será nuevamente citado a decla-
ración por Guidi en la causa de 
Ocampo. Las autoridades judicia-
les no descartan la participación 
de otros integrantes de su familia 
en ambos episodios.

Próximas diligencias
Los fiscales adelantaron que en 

los próximos días se realizarán 
pericias sobre teléfonos celulares 
secuestrados, análisis de cámaras 
municipales y particulares, y 
cotejos de huellas y ADN para 
determinar la participación 
concreta de los sospechosos en 
ambos hechos.

Asimismo, se evalúa la posibili-
dad de que el grupo haya actuado 
en otros robos de características 
similares ocurridos en la zona rural 
del partido de Pergamino.

“Por el tipo de armas, la orga-
nización y la violencia empleada, 
estamos frente a una banda con 
cierto grado de planificación. El 
hallazgo del vehículo y del material 
bélico nos permite sostener esa 
hipótesis”, concluyó Guidi.

El comisario Mariano Cepeda y el fiscal Germán Guidi.
(LA OPINION)
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Por Lucas Marino Aguirre

La era digital trajo consigo 
una paradoja que los medios no 
pueden eludir: nunca fue tan fácil 
comunicar y, al mismo tiempo, 
nunca fue tan difícil hacerlo bien. 
La velocidad, la fragmentación y 
la lógica del impacto inmediato 
han transformado la noticia en 
un bien efímero. En ese vértigo, 
la prudencia se volvió un valor 
escaso y, sin embargo, indispen-
sable.

En comunidades como las 
nuestras, donde las personas, las 
instituciones y los nombres pro-
pios conviven y se cruzan todos 
los días, el periodismo tiene un 
peso específico que trasciende 
la noticia. Informar no es repro-
ducir lo que circula, sino darle 
sentido; no es amplificar el ruido, 
sino intentar distinguir lo que 
realmente importa.

La experiencia reciente del 
caso Román Gutiérrez, más allá 
de su desenlace judicial, deja una 
enseñanza que no puede pasarse 
por alto: detrás de cada proceso, 
de cada señalamiento o de cada 
video compartido en redes, hay 
una persona. Y cuando la expo-
sición se convierte en condena 
anticipada, el periodismo pierde 
su razón de ser.

El límite entre 
informar y dañar
El trabajo periodístico implica 

responsabilidad. La palabra es-
crita o publicada en un medio tie-
ne consecuencias que van mucho 
más allá del clic o la visualización. 
Una frase descontextualizada, 
un titular desmedido o una pu-
blicación apresurada pueden 

COLUMNA DE OPINION

No vale todo: el valor de la 
prudencia en tiempos de ruido

alterar reputaciones, desanimar 
vocaciones públicas y erosionar 
la confianza que sostiene a una 
comunidad.

En tiempos donde un mensaje 
en redes puede amplificarse sin 
control, los medios deben volver 
a un principio elemental: no todo 
vale. La información es un servi-
cio público, no un espectáculo. 
La función del periodismo no es 
condenar ni absolver, sino ofre-

cer claridad y contexto para que la 
sociedad piense por sí misma.

Pero el problema no es exclusivo 
de los medios. Cada ciudadano que 
reenvía sin pensar una captura, un 
link de Instagram o un mensaje de 
WhatsApp también forma parte 
de esa cadena. En la era digital, 
culpable no es solo quien inven-
ta, sino también quien repite sin 
medir el daño. Las mentiras, los 
recortes o las versiones manipu-

ladas circulan a la velocidad de 
un toque en la pantalla, y en ese 
acto -aparentemente inocente- se 
puede arruinar la reputación que 
alguien construyó durante toda 
una vida. La responsabilidad de 
cuidar la verdad no es solo profe-
sional: es colectiva.

Cuando el descrédito 
desalienta
En esta cultura del escarnio y la 

exposición permanente, el costo 
no lo paga solo quien es señalado. 
Lo paga toda la sociedad. Cada vez 
que la desinformación o la ma-
licia destruyen sin fundamento 
la credibilidad de un vecino, un 
dirigente o un empresario, se 
erosiona también la voluntad de 
muchos otros de involucrarse.

Jóvenes y no tan jóvenes que 
sienten la vocación de participar 
-ya sea desde una institución, una 
empresa o un partido político- 
miran con desánimo cómo una 
vida entera puede ser reducida 
a un comentario anónimo o a 
una publicación de pocas horas. 
En ese contexto, el compromiso 
público deja de ser una aspiración 
para convertirse en un riesgo. Y 
cuando nadie quiere exponerse, 
la vida comunitaria se empo-
brece.

Una tradición que obliga
Con más de cien años de his-

toria, LA OPINION sabe que 
informar implica una forma de 
compromiso. No se trata solo de 
contar lo que pasa, sino de ha-
cerlo con equilibrio, con respeto 
y con la conciencia de que cada 
palabra pesa.

El oficio periodístico ha cam-
biado, pero el sentido ético que 
lo sostiene debe permanecer 
intacto: cuidar la verdad y cuidar 
a las personas. En esa doble tarea 
-tan antigua como urgente- se 
define, todavía hoy, la credibili-
dad de los medios y la salud de la 
vida pública.

La rapidez y el descontrol 

de la información imponen 

una tarea urgente: cuidar 

la palabra y respetar 

razonablemente a las 

personas sobre las que se 

informa.
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DE LA REDACCION. El senador provin-
cial Juan Manuel Rico Zini volvió 
a poner sobre la mesa un reclamo 
que resuena desde hace muchos 
años en Pergamino: la necesidad 
de que la represa del Arroyo 
sea incorporada al presupuesto 
bonaerense. El legislador, repre-
sentante de la Segunda Sección 
Electoral y oriundo de nuestra 
ciudad, expresó su preocupación 
por la falta de avances concretos 
en torno a una obra que considera 
“estratégica para el desarrollo y la 
seguridad hídrica” de la región.

Desde su banca en el Senado 
bonaerense, Rico Zini viene insis-
tiendo en la importancia de que el 
proyecto figure de manera explícita 
en el presupuesto provincial. “No 
se trata de una expresión de deseo, 
sino de un paso formal y necesario 
para que el Estado provincial pue-
da licitar, financiar y ejecutar una 
obra que los pergaminenses espe-
ran desde hace décadas”, sostuvo 
el legislador durante una reciente 

Rico Zini exige que incorporen la  represa del 
Arroyo Pergamino al presupuesto provincial
El senador provincial advirtió que la falta de definiciones no puede seguir postergando una obra estratégica 
para la seguridad hídrica de la ciudad. Insta a las autoridades de la Provincia para que brinden respuestas teniendo en 
cuenta que hace muchos años que se espera esta obra hidráulica para evitar inundaciones en el casco urbano. 

intervención pública.
La represa de regulación sobre 

el Arroyo Pergamino es una obra 
largamente demandada por la 
comunidad local. Su ejecución per-
mitiría reducir de manera sustan-
cial el riesgo de inundaciones en la 
zona urbana y periurbana, donde 
las crecidas del Arroyo, como las 
registradas en 1995, 2012 y 2017, 
causaron pérdidas materiales, 
afectaciones en lo productivo y 
serios inconvenientes en numero-
sos barrios. Este proyecto técnico, 
que ya fue elaborado y revisado por 
organismos especializados, apunta 
a controlar los picos de caudal y 
proteger tanto viviendas como las 
áreas agrícolas e industriales que 
dependen del curso del Arroyo.

Gestiones permanentes 
En junio pasado, el ministro de 

Infraestructura bonaerense, Ga-
briel Katopodis, había anunciado 
que la represa sería licitada “en 
breve” y que su financiamiento 

correría por cuenta del Tesoro 
provincial. Ese anuncio generó 
expectativas en la comunidad, ya 
que por primera vez en años el 
Gobierno provincial manifestaba 
públicamente su intención de 
avanzar. Sin embargo, a cuatro 
meses de aquel compromiso, la 
obra aún no aparece plasmada en 
los documentos presupuestarios 
oficiales ni se precisaron los plazos 
de licitación.

La demora se enmarca en una 
situación institucional más amplia. 
Según lo establece el Artículo Nº 103 
de la Constitución de la provincia 
de Buenos Aires, el Poder Ejecutivo 
debe enviar el proyecto de presu-
puesto provincial a la Legislatura 
antes del 31 de agosto de cada año. 
Pero la Gobernación comunicó re-
cientemente que no podrá cumplir 
con ese plazo debido a la falta de 
definiciones del presupuesto na-
cional. Ese retraso deja en suspenso 
la discusión sobre prioridades y 
montos, y complica la inclusión de 

obras que requieren asignaciones 
específicas, entre ellas, la represa 
del Arroyo Pergamino.

Rico Zini cuestionó que “la in-
definición nacional no puede ser 
una excusa para frenar obras que 
ya cuentan con estudios técnicos 
y consenso social”. En esa línea, 
remarcó que la represa no solo 
beneficiará a Pergamino, sino 
también a localidades de la cuenca 
baja, que suelen recibir el impacto 
de las crecidas aguas abajo. “Es una 
inversión que tiene impacto regio-
nal y que, además, representa un 
resguardo ambiental y productivo 
para una de las zonas más dinámi-
cas de la provincia”, subrayó.

El pedido concreto 
El legislador recordó que su 

bloque presentó en los últimos 
meses varios pedidos de informes 
y proyectos de comunicación para 
que el Ejecutivo provincial brinde 
precisiones sobre la planificación y 
el financiamiento de la obra. 

“Hasta el momento no reci-
bimos respuestas concretas”, 
lamentó ayer Rico Zini. Según 
explicó, la incorporación al pre-
supuesto no solo significaría una 
señal de compromiso político, 
sino el paso técnico indispensable 
para asegurar la disponibilidad de 
fondos y evitar que la licitación 
quede librada a la discrecionali-
dad administrativa.

En Pergamino, la demanda por la 
represa es histórica. La comunidad 
sufrió en reiteradas oportunidades 
el impacto de las lluvias intensas y 
la insuficiente capacidad del arroyo 
para contener los caudales extraor-
dinarios. Desde los organismos de 
defensa civil y las entidades agro-
pecuarias hasta las cámaras empre-
sarias y los colegios profesionales, 
existe consenso en que la represa 
constituye una obra estructural 
que trasciende los gobiernos. “Hace 
tiempo que el proyecto está listo. Lo 
que falta es la decisión política de 
hacerlo realidad”, coinciden distin-
tos actores locales consultados.

En el plano político, la insistencia 
de Rico Zini también busca evitar 
que Pergamino quede relegada en 
la distribución de los recursos pro-
vinciales. “Cuando el presupuesto 
llegue finalmente a la Legislatura, 
vamos a estar atentos a que la 
represa figure con partidas y cro-
nograma definidos. No queremos 
más promesas: queremos certezas”, 
señaló el senador.

Mientras tanto, en la ciudad se 
mantiene la expectativa. Los an-
tecedentes de las inundaciones y 
los compromisos incumplidos del 
pasado alimentan la prudencia, 
pero también la convicción de que 
el reclamo debe sostenerse. En 
la Legislatura provincial, el tema 
ya forma parte de la agenda de las 
comisiones vinculadas a infraes-
tructura y presupuesto, aunque 
su tratamiento formal dependerá 
de cuándo el Ejecutivo provincial 
remita finalmente el proyecto.

“Pergamino no puede esperar 
más”, enfatizó Rico Zini. “Cada 
año que pasa sin la represa es un 
año en que seguimos expuestos a 
los mismos riesgos. El Estado tiene 
la responsabilidad de actuar y de 
cumplir con las obras que hacen a la 
seguridad de los bonaerenses”.

Desde su banca en el Senado bonaerense, Rico Zini viene insistiendo en la importancia de que el proyecto figure de manera explícita en el 
presupuesto provincial. (LA OPINION)
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DE LA REDACCION. La historia de 
la escuela Santa Clara de Asís 
comenzó en 2012 con apenas 15 
alumnos y un propósito claro: 
brindar una respuesta educativa 
especializada a niños y jóvenes 
con diagnóstico de autismo. Hoy, 
trece años después, la institución 
cuenta con más de 120 estudian-
tes y se encuentra frente a un 
nuevo desafío: la construcción 
de su edificio propio.

Actualmente, la escuela funcio-
na en una casa alquilada sobre calle 
Azcuénaga, donde el espacio físico 
hace tiempo resultó insuficiente. 
“La inscripción está cerrada hace 
varios años porque ya no tenemos 
lugar. No podemos construir más 
salones, y aún así seguimos reci-
biendo niños que forman parte 
de nuestra matrícula y necesitan 
continuar su trayectoria escolar 
con nosotros”, explicó la directora 
Silvina Melgin.

La demanda creciente fue el 
punto de partida para pensar en 
un proyecto más grande. “Nos 
dijimos: pongámonos en marcha, 
empecemos a construir nuestro 
propio espacio. Así fue que en 2021, 
después de la pandemia, comenzó 
la obra en el terreno de Almafuer-
te”, relató.

Una obra que nunca 
se detuvo
El edificio de la nueva escuela 

comenzó a levantarse en 2021 y, 
pese a los vaivenes económicos, 
nunca se detuvo.

“Es lo más importante para no-
sotros: que la obra siguiera siem-
pre. A veces con más recursos, a 
veces con menos, pero siempre 
avanzando”, destacó Melgin.

La escuela Santa Clara construye su edificio propio y 
proyecta un futuro inclusivo para personas con autismo
Por primera vez desde su creación, el establecimiento educativo especializado en la atención de personas con autismo avanza con la construcción 
de su edificio propio en calle Almafuerte. La iniciativa, impulsada por la alta demanda y sostenida con el esfuerzo de la comunidad y la Asociación Civil 
de Padres, prevé concluir en 2026. La directora, Silvina Melgin, y Claudia Martínez, integrante de la asociación, dialogaron con LA OPINION.

El predio, de 1.700 metros cua-
drados cubiertos, contempla un 
diseño pensado para responder a 
las necesidades específicas de los 
alumnos. Contará con tres alas: 
jardín, primaria y centro de for-
mación integral. Cada una tendrá 
su propio comedor, cocina, equipo 
técnico y dirección.

Además, habrá seis salones de 
primaria, tres de jardín y ocho del 
centro de formación, junto a un 
aula de computación, una sala de 
música, un amplio patio verde y 
espacios administrativos, inclu-
yendo una oficina para la Asocia-
ción Civil y un sector destinado al 
transporte escolar.

“Es un edificio grande, funcio-
nal, pensado para la autonomía 
de los chicos. Queremos que 
cada nivel tenga su espacio, que 
puedan moverse, aprender y so-

cializar en un entorno amigable”, 
expresó Melgin.

El objetivo es concluir la obra 
hacia fines de 2026. Actualmente 
se está finalizando la colocación 
de aberturas y el revoque interior 
y exterior, para luego continuar 
con pisos y terminaciones.

Un esfuerzo colectivo 
Detrás de la obra hay una red 

de solidaridad que no se detiene. 
La Asociación Civil Santa Clara, 
integrada por padres de alumnos 
y exalumnos, se ha convertido en 
un motor esencial.

“Todos los meses organizamos 
una actividad con un fin concreto: 
recaudar fondos para la obra”, 
explicó Claudia Martínez, mamá 
de una exalumna y presidenta de 
la Asociación de la Asociación 
Civil Santa Clara.

En ese marco, han realizado 
ventas solidarias, tés, rifas, bonos 
contribución.

La próxima gran propuesta 
será la “Noche de Pizzas Soli-
daria”, prevista para el 28 de 
noviembre en el Salón Nature, 
con música en vivo de la cantante 
Madeleine y su banda. Las entra-
das están a la venta en Azcuénaga 
761 o enviando un mensaje de 
Whatsapp al 2477-353818.

Además desde la institución se 
informó que siempre está activo 
un alias para quienes quieran 
colaborar: dona.santa.clara

Una comunidad que 
no se detiene
Santa Clara no es solo una 

escuela: es un ecosistema de es-
pacios educativos y terapéuticos 
que acompañan diferentes etapas 
de la vida.

Además del colegio, que ofrece 
nivel inicial y primario, funciona 
un Centro Educativo Terapéu-
tico y un Centro de Día en calle 
Moreno, ambos habilitados por 
la Agencia Nacional de Disca-
pacidad.

También cuentan con el espa-
cio de calle Saavedra, dedicado 
a adolescentes y jóvenes, y un 
servicio de transporte gestionado 
a través de la Ley de Cheques.

“El 2020 fue un año difícil, pero 
también nos dio tiempo para ges-
tionar y concretar proyectos como 
la combi escolar. Hoy el transporte 
es fundamental para garantizar la 
asistencia de los chicos a todas las 
sedes”, destacó Melgin.

Acompañamiento e inclusión
A lo largo de los años, la escuela 

ha demostrado que el trabajo in-
terdisciplinario es clave. “Todos 
los chicos, más allá del grado de 
autismo que presenten, tienen 
derecho a estar escolarizados. La 
inclusión no es una opción: es un 
derecho”, remarcó la directora.

En Santa Clara se trabaja en con-
junto con equipos terapéuticos, 
médicos y acompañantes, articu-
lando lo pedagógico con lo clínico y 
lo emocional. “Si cada uno va por su 
lado, el avance se vuelve imposible. 
El trabajo en equipo es lo que hace 
la diferencia”, enfatizó.

La institución también busca 
acompañar la vida adulta. “Crea-
mos Santa Clara Vida Adulta 
porque no podíamos permitir que 
los chicos egresaran del sistema 
y volvieran a casa sin un espacio. 
Deben seguir creciendo, apren-
diendo, vinculándose. No se trata 
solo de enseñar, sino de ofrecer 
oportunidades reales de vida so-
cial”, subrayó Melgin.

Mirar hacia adelante
La historia de Santa Clara 

es, ante todo, una historia de 
perseverancia. Desde una casa 
alquilada con quince alumnos 
hasta un proyecto edilicio de 
casi dos mil metros, la escuela 
representa el compromiso de 
una comunidad que eligió in-
cluir, acompañar y construir 
futuro.

“Queremos que Santa Clara 
sea un lugar donde cada niño, 
joven o adulto con autismo pue-
da crecer, aprender y sentirse 
parte. Y sabemos que lo vamos 
a lograr, porque detrás de cada 
ladrillo hay amor, trabajo y es-
peranza”, concluyó Melgin.

El nuevo edificio, que cuenta con 1700 metros cuadrados cubiertos, se 
emplaza en avenida Almafuerte. (COLEGIO SANTA CLARA)
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DE LA REDACCION. La obra del ramal 
colector norte, que se ejecuta bajo 
la avenida Hipólito Yrigoyen de 
Pergamino, quedó paralizada por 
falta de pago desde el mes de abril. 
Se trata de un proyecto hidráulico 
fundamental para la infraes-
tructura de la ciudad, licitado y 
contratado por la Dirección Pro-
vincial de Obras Hidráulicas de la 
Provincia de Buenos Aires, que en 
su momento fue presentado como 
parte de un plan estratégico de 
saneamiento urbano.

Según pudo saber LA OPI-
NIÓN, la deuda que la Provincia 
mantiene con la UTE supera 
ampliamente los 1.000 millones 
de pesos, cifra que explica el co-
lapso financiero de las empresas 
adjudicatarias y la imposibilidad 
de continuar con los trabajos.

Una UTE de tres empresas
La obra fue adjudicada a una 

Unión Transitoria de Empresas 
(UTE) compuesta por Beton 
S.A. (de Pergamino), Tecma S.A. 
(de La Plata) y Racabal S.A. (de 
Malvinas Argentinas).

De las tres, solo Beton conti-
nuará con algunas tareas redu-
cidas por dos o tres meses más, 
en el arroyo “Chu-chú”, con el 
objetivo de mantener parte del 
personal y evitar el abandono 
total del obrador.

El resto de los trabajos, es-
pecialmente los vinculados al 
ramal principal bajo la avenida 
Yrigoyen, quedarán totalmente 
suspendidos.

Antes de detener las tareas, 
los equipos se comprometieron 
a tapar y reparar los sectores 
intervenidos del pavimento, y 
dejar habilitado el tránsito sobre 
la avenida, incluida la zona del 
puente de Pedro Torres, donde 
el jueves o viernes próximos se 
ejecutarán las obras finales de la 
carpeta asfáltica.

Según informaron desde el 
obrador, la última transferencia 
efectivamente cobrada corres-
ponde al mes de abril, y desde 
entonces las empresas no reci-
bieron respuesta formal ni cro-
nograma de pago alguno. La ex-
plicación que los representantes 
provinciales habrían transmitido 
al obrador es concreta y preocu-
pante: “no hay plata”.

Katopodis
El ingeniero responsable de 

la obra por parte de la empresa 
mantuvo una conversación direc-
ta con el ministro de Infraestruc-
tura y Servicios Públicos, Gabriel 
Katopodis, el pasado martes. Du-
rante ese diálogo, el ministro se 
habría comprometido a resolver 
los pagos, pero la promesa todavía 
no se concretó.

Fuentes del equipo técnico afir-
man que el funcionario que real-
mente define qué obra se paga y 
cuál se demora es un colaborador 
directo del ministro, considerado 
el segundo de Katopodis dentro 
del área y quien maneja las prio-
ridades de desembolso.

Se paraliza en Pergamino la obra del Colector Norte 
bajo la avenida Yrigoyen por falta de pago
La UTE conformada por Beton, Tecma y Racabal 
interrumpe los trabajos del ramal colector norte. La deuda 
con las empresas supera los $1.000 millones.

De acuerdo con los testimonios 
del obrador, es ese funcionario el 
que decide qué empresas cobran 
y cuáles deben esperar, una prác-
tica que no responde a criterios 
técnicos ni de avance de obra, 
sino a decisiones discrecionales 
de la administración provincial.

Empresas al límite: “Reclama-
mos por todas las instancias”

Desde Beton S.A. —la única 
empresa que continuará algunos 
trabajos mínimos— señalaron 
que se realizaron gestiones en 
todos los niveles posibles, tanto 
ante la Dirección Provincial de 
Obras Hidráulicas como ante 
el Ministerio de Infraestruc-
tura. “Reclamamos por todas 
las instancias, pero no tuvimos 
respuestas. Estamos tratando de 
sostener a la gente que depende 
del obrador, aunque la situación 
es insostenible”, expresaron 
fuentes de la empresa.

Beton remarcó que su decisión 
de continuar de forma limitada 
responde a un compromiso con 
los trabajadores locales y con la 
comunidad de Pergamino, más 
que a una expectativa concreta 
de cobro. El resto de las firmas 
que integran la UTE ya iniciaron 
el proceso de repliegue de sus 
equipos y personal.

Obras prometidas 
que no se cumplen
El caso del Colector Norte no 

es aislado, sino que se inscribe en 
un patrón reiterado de prome-
sas incumplidas por parte de la 
Provincia. En los presupuestos 
provinciales de los últimos años 
se incluyeron varias obras de 
infraestructura para Pergamino 
que nunca se ejecutaron. Entre 
ellas, la estación transformadora 
eléctrica y la represa de conten-
ción, dos proyectos estratégicos 
que aparecieron una y otra vez 
en los planes provinciales como 
anuncios de inversión y jamás se 
concretaron.

Estas inconsistencias dejan 
una huella de desconfianza tan-
to en la comunidad como en las 
empresas constructoras, que se 
enfrentan a la incertidumbre de 
trabajar sin garantías de cobro y 
sin previsibilidad presupuesta-
ria. Mientras tanto, los vecinos 
ven pasar gobiernos, anuncios 
y presupuestos sin que las obras 
prometidas lleguen a materia-
lizarse.

El episodio deja al descubier-
to una práctica extendida en 
la administración provincial: 
prometer obras nuevas sin pagar 
las que están en ejecución. Detrás 
de cada carpeta presupuestaria 
que se presenta con anuncios 
de desarrollo, hay obradores 
detenidos, certificados impagos 
y equipos que no cobran desde 
hace meses.

El caso del Colector Norte, 
entonces, no es solo una historia 
de una obra que se frena, sino el 
síntoma de una gestión provin-
cial, y de un sistema en el que las 
prioridades de pago no se definen 

aparentemente por el interés 
público.

La avenida Yrigoyen quedará 

tapada, reparada y habilitada 
al tránsito, pero el futuro del 
Colector Norte -una de las obras 

más importantes de saneamien-
to para Pergamino- queda en 
suspenso.

Antes de detener las tareas, los equipos se comprometieron a tapar y reparar los sectores intervenidos del 
pavimento.(LA OPINION)
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En total, se elegirán 127 

diputados y para los vecinos 

del Partido de Pergamino 

esta cita representa una 

oportunidad clave para 

ejercer el derecho y el deber 

cívico de decidir sobre sus 

representantes, en un año en 

el que se implementará por 

primera vez la Boleta Única de 

Papel (BUP).
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DE LA REDACCION. Hoy domingo, 
más de 94 mil pergaminenses 
están convocados a participar 
de las elecciones legislativas na-
cionales, en las que se renovará la 
mitad de la Cámara de Diputados 
y un tercio del Senado, aunque 
los bonaerenses tendrán solo 
que elegir representantes para la 
Cámara Baja En total, se elegirán 
127 diputados y para los vecinos 
del Partido de Pergamino esta 
cita representa una oportunidad 
clave para ejercer el derecho y el 
deber cívico de decidir sobre sus 
representantes, en un año en el 
que se implementará por prime-
ra vez la Boleta Única de Papel 
(BUP), un cambio que busca de 
todas las formas simplificar y 
agilizar el proceso de votación.

La Boleta Única de Papel 
concentra en un solo documen-
to toda la oferta electoral de 
cada Distrito. Las categorías de 
los cargos, como diputados, se 
presentan en forma horizontal, 
mientras que las listas de can-
didatos aparecen en columnas 
verticales según cada partido o 

A las urnas: los pergaminenses votarán 
hoy con la nueva Boleta Única de Papel
A partir de las 8:00, alrededor de 94.100 ciudadanos estarán habilitados para ir a las 55 escuelas y 280 mesas y participar 

de las elecciones legislativas nacionales; elegirán a los representantes de la Cámara de Diputados. Por primera vez, se utilizará 

la Boleta Única de Papel, un sistema que busca simplificar la votación y garantizar mayor transparencia en el proceso.

frente político. De esta manera, 
los votantes deberán marcar el 
casillero correspondiente a su 
elección, doblar la boleta para 
preservar el secreto del voto y 
depositarla directamente en la 
urna. Con este sistema, desapare-
cen los tradicionales sobres y las 
múltiples boletas partidarias, que 
a menudo generaban confusión o 
errores al momento de votar.

¿Qué votaremos acá?
En la provincia de Buenos 

Aires, los pergaminenses solo 
elegirán diputados nacionales, 
mientras que en ocho distritos del 
país se votarán simultáneamente 
senadores y diputados. El resto 
de las provincias seleccionan 
únicamente diputados. Este año, 
la votación se extiende a todos los 
ciudadanos mayores de 16 años, 
aunque los menores de 18 y los 
mayores de 70 no estarán suje-
tos a las sanciones en caso de no 
concurrir a sufragar, reflejando 
un equilibrio entre la obligación 
cívica y consideraciones espe-
ciales para determinados grupos 

etarios. Para muchos jóvenes 
pergaminenses que cumplen 16 
años antes del 26 de octubre, será 
su primera experiencia en elec-
ciones nacionales, un momento 
que representa un hito en su vida 
democrática.

Para facilitar la participación, 
ahora la Cámara Nacional Elec-
toral publicó el padrón definitivo, 
que puede consultarse en línea. 

Además, los ciudadanos tienen a 
disposición diversas herramien-
tas de asistencia: la línea gratuita 
0800-999-7237, la app Mi Argen-
tina con la opción “Dónde voto” 
y el asistente virtual “Vot-A” a 
través de WhatsApp (+54 911 
2455-4444). Estos recursos 
permiten a los pergaminenses y 
al resto de los argentinos conocer 
su mesa de votación, el horario 
y la documentación requerida, 
asegurando una experiencia más 
ágil y ordenada.

En 55 escuelas 
En el Partido de Pergamino son 

280 urnas que fueron distribui-
das en 55 escuelas:; estas mesas 
estarán abiertas desde las 8:00 
hasta las 18:00, y los electores 
deben presentarse con el DNI 
físico, ya sea libreta, tarjeta o 
ejemplar posterior al que figura 
en el padrón y cabe señalar que 
no se admiten copias digitales, 
capturas de pantalla ni la versión 
digital del DNI en la APP “Mi 
Argentina”. Cumplir con estos 
requisitos garantiza que el voto 

sea válido y contribuye a un de-
sarrollo ordenado de la jornada 
electoral.

El cambio al sistema de Boleta 
Única de Papel no solo implica un 
procedimiento más claro para los 
votantes, sino también la posibi-
lidad de agilizar el escrutinio y 
reducir errores. Cada pergami-
nense deberá familiarizarse con 
el diseño de la boleta, aprender 
a marcar correctamente cada 
categoría y doblar la boleta de 
manera que su elección se man-
tenga secreta. En distritos que 
votan ambas categorías, como 
ocurre en otras provincias, el 
votante debe marcar un casillero 
por cada cargo, mientras que en 
la Provincia de Buenos Aires, los 
pergaminenses solo completarán 
un casillero correspondiente a 
diputados nacionales.

Elecciones legislativas 
Estas elecciones son también 

un momento para reforzar la 
conciencia cívica y la parti-
cipación democrática. Cada 
ciudadano que acuda a la urna 
contribuye a la renovación del 
Congreso, a la representación 
de sus intereses y a la consoli-
dación de un sistema electoral 
transparente. Para los habitan-
tes de Pergamino, la votación de 
este domingo tiene un impacto 
directo en su comunidad, ya que 
las políticas nacionales defini-
das por los diputados elegidos 
influirán en áreas como educa-
ción, salud, infraestructura y 
desarrollo regional.

La jornada se perfila como un 
hito en la historia reciente de la 
democracia argentina. La Boleta 
Única de Papel, combinada con 
herramientas digitales de asis-
tencia y un padrón ampliado que 
incluye a jóvenes de 16 y 17 años, 
busca garantizar que el voto sea 
seguro, rápido y accesible para 
todos. Cada pergaminense que 
concurra a su mesa con el DNI 
correcto se suma a más de 36 
millones de ciudadanos que 
renovarán su compromiso con 
la democracia, reafirmando la 
importancia de un voto infor-
mado y consciente. 

Este domingo, la Boleta Única 
de Papel se convertirá en prota-
gonista de la elección legislativa 
2025, marcando un cambio sus-
tancial en la manera de ejercer la 
ciudadanía y fortaleciendo la par-
ticipación de los pergaminenses 
en la vida política del país.

Este domingo, la Boleta Única de Papel se convertirá en protagonista de la elección legislativa 2025, marcando un cambio sustancial en la manera 
de ejercer la ciudadanía. (LA OPINION)
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Av. Barrancas del Paraná 2508

y los Sábados de 9.30 a 12.30 hs
Parque España: España y Laprida

www.aguaquantica.com
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2477410900

@aguaquantica 2477602070

DE LA REDACCION.  Con el transporte 
público gratuito, los operativos 
de limpieza en las escuelas y la 
organización general del proceso 
electoral, Pergamino afrontará 
hoy otra jornada democrática 
clave. El objetivo es que nadie 
quede sin votar por motivos eco-
nómicos, laborales o de distancia, 
reafirmando el compromiso con la 
participación ciudadana y el forta-
lecimiento de las instituciones.

De esta manera, cada voto 
volverá a ser una herramienta 
de expresión colectiva y un acto 
de responsabilidad cívica. En ese 
marco, el Estado busca garantizar 
las condiciones necesarias para 
que los pergaminenses puedan 
ejercer su derecho y contribuir, 
una vez más, al fortalecimiento de 
la democracia argentina.

“Se dispuso la gratuidad del 
servicio público de transporte 
automotor durante estas eleccio-
nes nacionales cuando se elegirán 
diputados nacionales. La medida, 
que ya había sido aplicada en los 
comicios provinciales del 7 de 
septiembre, tiene como objetivo 
garantizar que los pergaminenses 
se trasladen al lugar de votación 
sin impedimentos económicos”, 
explicaron a LA OPINION.  

El servicio gratuito en las 
jornadas electorales es una he-
rramienta fundamental para 

Transporte gratis, voto obligatorio, sanciones 
y normalidad escolar con bono para auxiliares
Los pergaminenses podrán trasladarse sin costo hasta sus lugares de votación a partir de las 8:00 y hasta las 
19:00. Asimismo, se recuerda la obligatoriedad del voto y las multas por no asistir, asegurando por otra parte que las 
clases mañana serán normales y habrá un bono a los auxiliares escolares que colaboren en el operativo de limpieza.

la participación democrática y 
la igualdad de oportunidades; 
“nuestra responsabilidad es ga-
rantizar que ningún ciudadano 
vea limitado su derecho al voto por 
no poder acceder al transporte”, 
subrayó el informe y agregaron 
que “el transporte público no es 
un medio de movilidad, sino un 
instrumento de integración y de 
fortalecimiento institucional. Por 
eso, hemos dispuesto que las em-
presas refuercen sus frecuencias 
para que todos puedan viajar de 
manera ágil y segura”.

Voto obligatorio y sanciones
Por segunda vez en el año, los 

pergaminenses volverán a las ur-
nas. Esta vez, la elección será para 
renovar las bancas de diputados 
nacionales. En un contexto en el 
que la participación ciudadana 
viene mostrando una tendencia 
descendente, muchos vecinos se 
preguntan qué ocurre si alguien 
decide no concurrir a votar.

En la Argentina, el voto es obli-
gatorio para todos los ciudadanos 
mayores de 18 años y hasta los 70. 
Quienes no se presenten a votar 
sin justificación ante la Justicia 
Electoral deberán enfrentar 
multas económicas y sanciones 
administrativas que quedan asen-
tadas en el Registro de Infractores 
al Deber de Votar.

Los electores que se encuentren 
dentro de una distancia de 500 ki-
lómetros de su centro de votación 
deben asistir de manera obligato-
ria. Si no lo hacen y no presentan 
una constancia que justifique su 
ausencia, serán sancionados con 
una multa económica. Cuantas 
más infracciones se acumulen, 
mayor será el monto a abonar.

De acuerdo con el Artículo Nº 
125 del Código Electoral Nacional, 
las multas por no ir a votar en las 
elecciones nacionales de 2025 
van desde los 50 hasta los 500 
pesos, según la cantidad de faltas 
cometidas. La primera infracción 
implica un pago de 50 pesos, la se-
gunda asciende a 100, la tercera a 
200, la cuarta a 400 y, a partir de la 
quinta o más, el monto se elevará 
a los 500 pesos.

Esta sanción se aplica a los 
electores mayores de 18 y menores 
de 70 años que no justifiquen su 
ausencia dentro de los 60 días pos-
teriores a la elección. Si el ciuda-
dano no presenta la justificación, 
su nombre queda incorporado al 
Registro de Infractores, lo que 
puede generarle inconvenientes 
para realizar determinados trá-
mites oficiales o acceder a cargos 
públicos.

El pago de la multa puede rea-
lizarse de manera digital, a través 
del sitio web de la Cámara Nacio-

nal Electoral (CNE), utilizando 
medios de pago electrónicos o bi-
lleteras virtuales. También puede 
hacerse de forma presencial en las 
sucursales del Banco de la Nación 
Argentina, con dinero en efectivo 
o transferencia bancaria.

Quiénes están exceptuados
Existen casos en los que la ley 

contempla excepciones al deber 
de votar. Los jueces y sus auxilia-
res que deban cumplir funciones 
en la jornada electoral están ex-
ceptuados de concurrir a las urnas, 
así como las personas que el día de 
los comicios se encuentren a más 
de quinientos kilómetros de su 
lugar de votación y puedan acre-
ditar que el alejamiento responde 
a motivos razonables.

También quedan exentos los 
enfermos o imposibilitados por 
fuerza mayor, cuya situación debe-
rá ser certificada por médicos del 
servicio de sanidad nacional o por 
profesionales oficiales provincia-
les o municipales. En ausencia de 
estos, podrán recurrir a médicos 
particulares. Finalmente, se in-
cluye al personal de organismos y 
empresas de servicios públicos que 
por razones laborales deban cum-
plir tareas impostergables durante 
el desarrollo de la elección.

En todos los casos, los electo-
res deberán acreditar la causal 

correspondiente mediante la 
documentación o certificación 
policial y médica exigida por la 
normativa, para evitar su inclu-
sión en el registro de infractores.

Mañana, clases normales
Tras las elecciones de hoy, 

mañana lunes 27 las clases se 
desarrollarán con normalidad en 
todas las escuelas de Pergamino, 
incluso en aquellas que funcionen 
como centros de votación. Así lo 
dispuso el Gobierno provincial, 
tal como ya se había hecho tras los 
comicios del 7 de septiembre.

La Dirección General de Cul-
tura y Educación bonaerense 
explicó que “al día siguiente de 
los comicios provinciales del 7 
de septiembre y nacionales del 
26 de octubre, las clases se de-
sarrollarán con normalidad y en 
el horario habitual en todas las 
escuelas afectadas como centros 
de votación”.

Para hacerlo posible, se im-
plementará un amplio operativo 
de limpieza y desinfección que 
comenzará inmediatamente 
después del cierre de los comicios 
y del recuento de votos, entre las 
18:00 y las 24:00 de hoy. Las tareas 
incluirán la limpieza y orden de 
aulas, sanitarios, mobiliario y 
espacios comunes. Según esti-
maciones oficiales, se requerirán 
unas seis horas de trabajo por cada 
cuatro mesas electorales.

Con el propósito de garantizar 
que el operativo post electoral 
se realice en tiempo y forma, el 
Gobierno bonaerense dispuso 
un bono especial para el personal 
auxiliar de las escuelas donde se 
vote. “Creamos un suplemento no 
remunerativo y no bonificable de 
46.900 pesos destinado a los auxi-
liares de las escuelas estatales”, 
señalaron ayer fuentes consulta-
das por LA OPINION.

Con transporte público gratis, operativos de limpieza en las escuelas y organización general del proceso electoral, Pergamino afrontará hoy otra jornada democrática.
(LA OPINION)
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S ilvia Inés Arregui nació en 
Pergamino. Vivió un tiem-
po en el barrio Acevedo 

hasta que sus padres se mudaron 
al centro de la ciudad. “Al princi-
pio estuvimos en Alberti y Pinto 
y a mis seis años nos mudamos 
a Doctor Alem y Pinto, en un 
departamento que aún existe”, 
cuenta al comenzar su relato.

Su familia estaba conformada 
por su mamá, María Inés Ferre-
yra, su papá, Roberto Arregui, y 
sus hermanos menores, Guiller-
mo y Cecilia.

Hizo la primaria en la Escuela 
Nº 1, comenzó el secundario en 
el Normal y luego se cambió al 
Comercial, donde egresó. “Al 
terminar me fui un año a Rosario 
a estudiar Ciencias Económicas. 
Extrañaba y regresé a Pergamino. 
Cursé en la Universidad Católica 
Argentina, donde hice los tres años 
de la carrera de contador público y 
cursé los dos restantes en Buenos 
Aires, pero no me recibí. Descubrí 
que no era una carrera para mí, que 
mi destino era otro”.

Tiene 71 años y su mirada trans-
mite la esencia de un alma noble, 
algo que se traduce en la calidez 
de su manera de hablar y en las 
expresiones de su rostro cada vez 
que evoca un recuerdo. 

La huella de Casa Bilbao
La historia de Silvia está ín-

timamente ligada al comercio 
familiar. La emblemática Casa 
Bilbao fue creada por su abuelo 
hace más de setenta años y se 
transformó en un símbolo de 
trabajo y dedicación.

“El negocio inicial funcionaba 
en Doctor Alem y Pinto. Nosotros 
vivíamos en la planta alta. El 
iniciador fue mi abuelo con mi 
papá y mi tío. Cuando yo nací, el 
negocio ya existía. Mi abuelo era 
padrastro de mi papá y de mi tío, 
era Julián Bilbao. Ellos habían 
perdido a su papá siendo muy 
chicos, y mi abuela, Valentina, 
que curiosamente también era de 
apellido Bilbao, se casó con este 
hombre que fue nuestro abuelo 
amado, una persona extraordi-
naria. Crecí con él, y el negocio 
dedicado a la venta de prendas 
regionales fue parte de mi vida 
desde que tengo recuerdo”.

“Nosotras fuimos las chicas 
‘Bilbao’ hasta que fuimos al co-
legio”, recuerda con ternura. “Mi 
abuelo, además de ser el abuelo 
que yo conocí, era mi padrino y 
un ser extraordinario para toda 
la familia”.

Cuando su abuelo falleció, en 
1980, su padre y su tío decidieron 
disolver la sociedad y continuar 
cada uno por su cuenta. “Mi tío 
siguió con el negocio y mi papá 
abrió San Ignacio, primero en 
un local, luego en otro, hasta que 
llegamos a donde funciona hoy, 
en Rivadavia al 400, Estamos en 
el barrio hace 44 años y 34 en este 
local”, relata.

Silvia Arregui: la fuerza serena de una mujer que 
supo honrar un legado familiar y hacerlo propio
Creció en la emblemática “Casa Bilbao” y amó la tradición desde niña. San Ignacio, el comercio dedicado a la venta 
de productos regionales que perteneció a su papá, hoy lleva la impronta gracias a la determinación con la que decidió 
sostenerlo y hacerlo perdurar de generación en generación. Luchadora incansable, su historia es testimonio de trabajo.

Una nueva vida en Entre Ríos
De joven trabajó en el negocio 

familiar y la actividad comercial le 
gustó desde siempre. Pero la vida 
le tenía preparado otro destino: 
“Teniendo 30 años, me enamoré 
del que hoy es mi esposo, Roberto 
Franco, y me fui a vivir a Entre Ríos, 
al campo donde él trabajaba”.

Su relato recrea las vicisitudes 
de ese cambio radical: “Me fui 
a vivir al medio del campo. No 
sabía ni hacer un huevo frito. 
Tuve que aprender todo. Fue 
un mundo nuevo para mí, pero 
absolutamente maravilloso, por 
la gente que conocí”.

Había conocido a su compa-
ñero de vida varios años antes. 
“Habíamos bailado alguna vez 
en una confitería y cinco años 
después nos reencontramos. El 
ya vivía en Entre Ríos, empe-
zamos a escribirnos, y cuando 
se cortó el túnel subfluvial no 
teníamos como vernos. En esas 
condiciones nos casamos y me fui 
a lo desconocido”, cuenta.

Vivieron en Entre Ríos desde 
1984 hasta 1991. Allí nacieron 
sus cuatro hijos: José Luis (40), 
María Irene (37), Ana Clara (36) 
y Julián Hilario (34).

“Estábamos bien allá, pero pesó 
la lejanía con nuestros afectos”, 
cuenta recreando los motivos que 
los llevaron a regresar a Pergami-
no. “Fue difícil porque volvimos 
sin trabajo, con cuatro criaturas. 
Nos establecimos en la casa de 
una tía de mi esposo, en el barrio 
Otero, donde hoy vivimos”.

Volver a empezar
Admite que el regreso no fue 

sencillo. Nada les fue fácil, pero 
siempre estuvieron unidos. 
Junto a su marido abrieron un 
pequeño almacén en la zona 
donde funcionaban los hornos 
de ladrillos. “Nuestra clientela 
era la gente que trabajaba allí. 
En paralelo, él fue reactivando 
su oficio de mecánico. Tenía las 

herramientas, solo debía rehacer 
la clientela”.

El almacén funcionó durante 
trece años. “Lo atendíamos 
juntos mientras criábamos a 
nuestros hijos, los llevábamos a 
la escuela y al resto de las activi-
dades que realizaban, todo era 
contrarreloj”.

Una dura prueba
Inmersa en esas rutinas co-

tidianas, a los 42 años la vida la 
enfrentó a una enfermedad. “Me 
detectaron cáncer de mama. Me 
operaron en el Hospital de Clíni-
cas en 1996. Fue un impacto, pero 
no tenía tiempo para pensar en 
mí. Lo único que le pedía a Dios 
era que me diera vida para criar a 
los chicos y poder acompañarlos 
más tiempo”, señala.

Fue una mastectomía total, 
sin tratamiento posterior. Cinco 
años más tarde, en 2001, atravesó 
un segundo episodio en la otra 
mama. “Me operaron e hice un 
tratamiento de pastillas durante 
cinco años. Después de eso, nunca 
más”, agrega.

Silvia reconoce que su actitud 
frente a la adversidad, fue su 
gran aliada. “Cada vez que iba al 
hospital me daba cuenta de que 
la cabeza es todo. Siempre tuve 
una actitud positiva. Entre los 40 
y los 50 años fueron mis años más 
difíciles, pero después todo fue 
más llevadero y esa experiencia 
fue quedando atrás”.

El regreso al negocio familiar
En 2005 sus padres ya eran 

grandes y el trabajo en el negocio 
se les hacía difícil. “Empecé a tra-
bajar con ellos, como empleada. 
Mi papá falleció en 2010, compré 
la parte a mis hermanos y a mi 
mamá y me quedé en el negocio. 
Conocía el movimiento, la clien-
tela, los proveedores, conocía el 
negocio y, además, lo amaba”.

El esfuerzo valió la pena. “Hoy 
seguimos honrando este lugar 

que tanto quisieron mis padres”, 
resalta y cuenta: “Vendemos lo 
que nos entra en estas cuatro pa-
redes. En San Ignacio seguimos 
vendiendo prendas regionales, 
ruanas, ponchos, botas de goma, 
alpargatas, bombachas de campo, 
boinas y ropa de trabajo”. 

“Nuestro fuerte son las bom-
bachas de campo y las alpargatas. 
Ese es el pan de la panadería”, 
resume con orgullo.

Silvia honra profundamente 
la tradición. Heredó ese legado. 
“Nos duele en el alma cuando 
alguien dice que viene a comprar 
algo solo porque alguien tiene 
que disfrazarse en un acto patrio, 
porque la tradición es mucho 
más que una prenda de gaucho”, 
destaca. Y agradece la fidelidad de 
esos clientes que aún se acercan 
buscando lo que alguna vez les 
vendió su papá. “El hace quince 
años que falleció y todavía la gen-
te lo recuerda. Dejó una huella 
impresionante”, dice, emocio-
nada. Y habla de su mamá, que la 
acompañó varios años más. “Ella 
falleció este año, a los 97 años y 
fue la reina del negocio”. 

Una verdadera red de afectos
Silvia continúa viviendo en 

el barrio Otero. “Estoy inmen-
samente agradecida a la gente 
de los hornos de ladrillos y los 
vecinos del barrio que eran nues-
tros clientes, jamás me faltaron 
el respeto y nunca tuvimos un 
problema”, expresa.

Viviendo aún en la misma casa, 
cada día viaja hasta el centro en 
colectivo con Irene, su hija. “A las 
ocho y media salimos, a las doce y 
media volvemos, y a la tarde otra 
vez”, describe. 

“Mi esposo sigue con su oficio 
de mecánico, le gusta ocuparse 
de la huerta en casa y ama el 
cicloturismo”, menciona.

Habla con profundo orgullo de 
sus hijos y sus nietos. También 
de lo que hacen y de cómo se nu-

tren de buenas cosas: “José Luis 
trabaja en el INTA, es bombero 
voluntario y está en pareja con 
Emilia Rímoli, con quien tiene 
dos hijos, Victorio (8) y Camila 
(3). Irene, de 37 años, vive con 
nosotros y participa del Grupo 
Adaptarte, un espacio maravi-
lloso que me permitió conocer 
personas y padres geniales.

Ana Clara está al frente del nego-
cio, y está de novia con ‘Tato’ Marro-
co. Y Julián trabaja en una empresa 
y está en pareja con Natalia Gadea, 
con quien tiene a Gregorio”.

“También tengo un hijo del 
corazón Leonel López, hijo de 
una amiga de Entre Ríos. A los 20 
años se vino a vivir con nosotros 
a Pergamino, se enamoró de la 
ciudad y aquí organizó su familia. 
Su hijo Angelito es un nieto más”, 
comenta destacando lo mucho 
que disfruta de ese universo 
afectivo tan nutritivo.

 Lo que alimenta el alma
Todo en ella es sencillez. A me-

dida que la charla avanza, aflora 
esa esencia que la define, siempre 
propensa al cuidado de los demás 
y a la atención de sus propios inte-
reses. Cuenta que desde pequeña 
se sintió atraída por el arte: “A 
los tres años empecé a aprender 
danzas clásicas y españolas con 
Eva Cardamone. También, piano 
con María Ester Parodi y también 
con Armildo Carmelino. Más tar-
de, danzas folklóricas con ‘Mechi’ 
Porcel. Estuve en el coro del Banco 
Local con Angel Concilio y en el 
Pepsam, estuve en el Coro de Ma-
ría Auil. Ahora tomo clases de baile 
en el Pepsam y hago folklore con 
Hernán Zárate en Bellas Artes. 
Hago lo que me da placer”.

Ha inculcado ese amor por el 
arte, a sus hijas y las ha acompa-
ñado en su recorrido. “Los hom-
bres de la familia y mis nueras se 
dedican más al deporte”, admite. 
Y asegura que “cada uno hace 
aquello que ama”.

Dueña de una espiritualidad 
que vive como “una fuerza pro-
tectora”, tiene la certeza de que 
hay algo que la abraza. “No sé 
si es Dios, la virgen, los ángeles 
guardianes o esos seres amados 
que desde algún lugar nos cuidan, 
pero siempre me siento protegida 
y eso me reconforta”.

El valor de lo simple
Tanto como honra la tradición 

y el legado tomado de los suyos y 
hecho propio, Silvia rinde culto a 
lo simple. No tiene sueños grandi-
locuentes ni ilusiones imposibles. 
“Solo pido a Dios o al universo que 
me de salud, poder andar y seguir 
acompañando a los chicos”. Ese es 
su anhelo, y su sentido. Cuando 
lo dice, la mirada se vuelve hacia 
sus hijas con las que comparte el 
mate mientras se desarrolla la 
entrevista. Los clientes entran y 
salen de ese negocio amado. Allí 
teje su historia, la abraza, trans-
mite lo que le genera y muestra 
que la mayor construcción de 
una vida es armar cada proyecto 
sostenido en los cimientos que le 
aportan los vínculos, la gratitud y 
la constancia.

Silvia Arregui, en San Ignacio, donde recibió a LA OPINION.
(LA OPINION)
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DE LA REDACCION. Con el Santuario 
de María del Rosario de San Ni-
colás como epicentro, la ciudad 
nicoleña se convirtió durante el fin 
de semana largo del 10, 11 y 12 de 
octubre en el punto de encuentro 
de más de 1000 jóvenes prove-
nientes de distintas diócesis de 
la Región Litoral. En el marco del 
Año Jubilar de la Esperanza, los 
participantes se reunieron para 
celebrar la fe, compartir expe-
riencias y renovar su compromiso 
con la Iglesia, en un evento que 
resultó tan multitudinario como 
profundamente espiritual.

Fe y alegría de una 
Iglesia en movimiento
“Viví este encuentro con mu-

chísima alegría. Fue realmente 
increíble. Éramos cerca de mil jó-
venes, y me impresionó ver tanta 
gente reunida en nuestra dióce-
sis, en la Iglesia”, contó Jazmín. 
El encuentro reunió a cientos de 
jóvenes de las diócesis del Litoral, 
quienes compartieron momen-
tos de oración, reflexión y fra-
ternidad bajo el lema “Tu mirada 
enciende nuestra esperanza”. 
“Hoy en día a veces cuesta creer 
que haya tantos jóvenes reuni-
dos con una misma fe, pero ahí 
estábamos: una Iglesia viva, en 
salida, con la mirada de Jesús re-
flejada en cada uno de nosotros”, 
destacó.

La mirada puesta en Jesús
Consultada sobre el momento 

que más la marcó, Jazmín no 

“Una Iglesia viva y en salida”: 
balance del II Encuentro 
Regional de la Juventud
Con el corazón encendido, más de mil jóvenes de la región Litoral se reunieron en 
San Nicolás para celebrar su fe. La pergaminense Jazmín Andrada vivió una experiencia 
transformadora de oración, alegría y comunión.

dudó: “Sin duda, la adoración 
eucarística. Saber que Jesús es-
taba ahí, frente a nosotros, y que 
todos lo mirábamos a los ojos y 
Él también nos miraba”

Durante el fin de semana, 
la emoción de los jóvenes fue 
constante. “Sentí una pleni-
tud constante, una felicidad 
profunda por poder compartir 
con tantos jóvenes de otras 
diócesis que viven lo mismo 
que nosotros día a día”, relató. 
La joven pergaminense destacó la 
diversidad de carismas presentes y 
el sentimiento de unidad: “Me llenó 
de esperanza ver cuántos grupos 
misioneros hay en otras partes”.

Una fe renovada
El encuentro también dejó 

huellas profundas en su relación 
con Dios: “Me ayudó a tomar 
conciencia de la magnitud y la 
importancia de nuestra misión. 
Fue una experiencia muy enri-
quecedora”, resumió al hablar 
del intercambio con jóvenes 
del Litoral. 

Antes de despedirse, Jazmín 
compartió el deseo de que estos 
encuentros se repitan con mayor 
frecuencia:“Seis años es mucho 
tiempo para volver a vivir algo 
tan fuerte. Los jóvenes necesita-
mos ver y sentir esta Iglesia viva, 
activa, en movimiento”.

Jóvenes de Pergamino participaron del II Encuentro Regional de la Juventud 
en San Nicolás, junto a más de 1000 chicos. (FACEBOOK OBISPADO DE SAN NICOLAS)

Por monseñor Hugo Santiago 
para la redacción de LA OPINION

“Refiriéndose a algunos que se 
tenían por justos y despreciaban a 
los demás, Jesús dijo esta parábola: 
Dos hombre subieron al Templo 
para orar; uno era fariseo y el otro, 
publicano. El fariseo, de pie, oraba 
así: ‘Dios mío, te doy gracias porque 
no soy como los demás hombres, 
que son ladrones, injustos y adúl-
teros; ni tampoco como ese publi-
cano. Ayuno dos veces por semana 
y pago la décima parte de todas mis 
entradas’. En cambio, el publicano 
manteniéndose a distancia, no se 
animaba siquiera a levantar los 
ojos al cielo, sino que se golpeaba 
el pecho, diciendo: ‘¡Dios mío, ten 
piedad de mí, que soy un pecador! 
Les aseguro que este último volvió 
a su casa justificado, pero no el 
primero. Porque todo el que se 
eleva será humillado, y el que se 
humilla será elevado.”. Palabra 
del Señor. 

(Lc 18,9-14)

La parábola del argentino 
y el publicano
El punto está en que si Jesús es 

mi salvador es porque yo soy pe-
cador; si no soy pecador entonces 
Cristo no vino para mí, no es mi 
Salvador. El tema es profundo: o 
Cristo miente diciendo que es mi 
Salvador y no lo es, o yo miento 
porque digo que no soy pecador 
cuando en realidad lo soy aunque 
no lo sienta. Imagino que todos 
nos inclinamos a pensar que Dios 
es la verdad y que nosotros somos 
los que nos mentimos a nosotros 
mismos diciendo que no tene-
mos fallas cuando en realidad 
las tenemos y necesitamos ser 
sanados, salvados de nuestras 
muchas incoherencias causadas 
por el pecado. Por eso, el Evan-
gelio de este domingo se podría 
llamar: “La parábola del argen-
tino y el publicano”, porque hace 
rato que como país nos va mal, 
pero no nos involucramos como 
culpables y siempre le echamos 
la culpa a los demás.

La Palabra de Dios vivifica
La anestesia de la conciencia
Ya el Papa Pio XII decía: “El pe-

cado del siglo es la pérdida del sen-
tido del pecado”. El hombre puede 
hacer mucho daño y no sentir que 
lo está haciendo; esta es la razón 
por la cual un narcotraficante, un 
ladrón o un violento, duermen 
tranquilos aunque envenenen 
a la humanidad con el negocio 
de la droga; roben a los demás lo 
que es suyo; violenten psíquica y 
físicamente a su familia. Todos 
cometen un grave pecado con su 
consecuente daño grave pero “no 
lo sienten así”, y entonces creen 
que no necesitan rectificar su 
conducta, no tienen necesidad ni 
de Dios ni de los demás.

No sentir el pecado
Para descubrir lo grave que es la 

“pérdida de sentido del pecado” 
o la “anestesia de la conciencia” 
en el hombre de hoy, y las graves 
consecuencias que trae para él y 
la sociedad, podemos verlo desde 
una comparación: es como quien 
tiene SIDA pero no lo siente, en-
tonces no cree que tenga que ir al 
médico para curarse; como con-
secuencia infectará a los demás. 
Va a morir él y va a ser la causa de 
la muerte de otras personas. El 
pecado es contagioso y mata a las 
personas, mata la fe, la esperanza 
y las ganas de concretar lo bueno, 
aunque a veces no se sienta; por 
eso hay que detectarlo por sus 
efectos destructivos. Por otro 
lado, tenemos en Jesús un “Mé-
dico del alma” que puede curar 
nuestra enfermedad personal y 
social por más grave que sea.

Jesús Misericordioso, como 
curó a tantos enfermos del evan-
gelio, nos curará el alma, nos de-
volverá la alegría, la objetividad 
y las ganas de hacer el bien a los 
demás. Eso es el Sacramento de 
la Reconciliación en la Iglesia, 
un sacramento de “curación” 
que hay que practicar como un 
“tratamiento prolongado”. Que 
Dios te bendiga, en el nombre 
del Padre, del Hijo y del Espíritu 
Santo. Buen domingo.
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DE LA REDACCION. Familias AME Ar-
gentina, conocida como FAME, 
es una organización conformada 
por más de 600 familias de todo el 
país que conviven con la Atrofia 
Muscular Espinal (AME), una 
enfermedad genética poco fre-
cuente que afecta las neuronas 
motoras y provoca la pérdida pro-
gresiva de fuerza y movimiento 
en los músculos del cuerpo.

Su objetivo, desde su creación, 
ha sido bregar por los derechos de 
los niños, niñas y adultos con AME, 
garantizando el acceso equitativo 
a los tratamientos, la contención 
familiar y la capacitación médica.

“Lo que hacemos desde FAME 
es acompañar, contener y orientar 
a todas las familias del país que es-
tán atravesando esta enfermedad. 
También impulsamos políticas 
públicas para garantizar la equidad 
en el acceso a los tratamientos y 
el diagnóstico temprano”, explica 
Antonela Raymundo, integrante 
de FAME y única representante 
de Pergamino dentro de la aso-
ciación.

El punto de partida de esta lucha 
fue personal: su hijo Bautista fue 
diagnosticado con AME a los 2 
meses de vida. 

Spinraza: la primera 
gran conquista
La primera gran batalla de FAME 

fue lograr que el Estado argentino 
aprobara la Spinraza, la primera 
medicación en el mundo capaz de 
detener la progresión del AME. 
Tras años de gestiones, manifes-
taciones y reclamos judiciales, en 
2020 la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tec-
nología Médica (ANMAT) aprobó 
su uso y se logró su inclusión en el 
Plan Médico Obligatorio (PMO).

“Fue un antes y un después. Spin-
raza fue el primer tratamiento que 
nos dio esperanza. Pero también es 
una medicación de altísimo costo: 
unos 150.000 dólares al año por 

Un paso histórico: buscan incorporar el 
estudio del AME en la pesquisa neonatal
Familias AME Argentina (FAME) logró que la medicación Spinraza fuera incluida en el Plan Médico Obligatorio para 

tratar la Atrofia Muscular Espinal, una enfermedad genética rara y degenerativa. Ahora, la organización impulsa un nuevo hito: 

que el test neonatal que se realiza a todos los recién nacidos del país permita detectar la enfermedad desde el nacimiento.

paciente.”, detalla Raymundo.
Spinraza se aplica cada 4 meses, 

y aunque hoy está cubierta por 
obras sociales y prepagas, muchas 
familias siguen enfrentando trabas 
burocráticas para acceder. 

La Spinraza no revierte los daños 
ya causados por la enfermedad, 
pero sí detiene su avance. “Bau-
tista comenzó el tratamiento a los 
4 meses. Gracias a eso, hoy puede 
moverse, jugar y tener una buena 
calidad de vida, aunque convive con 
algunas limitaciones musculares y 
respiratorias.”, cuenta su madre.

Una droga alternativa
En los últimos años, surgió en 

el país una versión alternativa de 
la medicación, con otro nombre 
comercial y un precio mucho más 
bajo. Sin embargo, desde FAME 
advierten sobre los riesgos.

“Es una droga que cuesta 11.000 
dólares por vial, frente a los 43.000 
de la Spinraza, pero no está apro-
bada para pacientes pediátricos”, 
aclara Raymundo.

“El Ministerio de Salud ha 
intentado utilizar esa versión 
más económica, pero no tiene los 
protocolos clínicos necesarios para 
su uso en niños. Desde FAME de-

nunciamos esa situación, porque 
no se puede poner en riesgo la vida 
de los chicos por una cuestión de 
costos.”, subraya.

Tras la denuncia de la asocia-
ción, el laboratorio fue instado 
a modificar el prospecto de su 
producto, aclarando que su uso 
no está aprobado en menores de 
15 años.

Un nuevo hito: la detección del 
AME al nacer

Luego de haber conseguido 
la aprobación del tratamiento, 
FAME ahora impulsa una nueva 
conquista: que el estudio para 
detectar el AME se incluya en la 
pesquisa neonatal obligatoria.

La pesquisa neonatal es el pin-
chazo en el talón que se realiza 
a todos los recién nacidos para 
detectar enfermedades genéticas 
y metabólicas. Actualmente, se 
buscan 7 patologías, entre ellas 
hipotiroidismo congénito y fe-
nilcetonuria.

La propuesta de FAME apunta a 
agregar la Atrofia Muscular Espinal 
a esa lista. El proyecto ya obtuvo 
media sanción en el Senado y espera 
su tratamiento en la Cámara de 
Diputados, lo que podría convertir 

a Argentina en uno de los pocos 
países del mundo en detectar el 
AME al nacer.

“Estamos ante un hecho histó-
rico. Desde 2007 no se modifica la 
ley 26.279 de pesquisa neonatal, 
y ahora podríamos lograr que el 
AME se detecte de manera tem-
prana. Eso cambia por completo 
la historia de vida de un niño.”, 
sostiene Raymundo.

El valor del diagnóstico precoz
La importancia de detectar la 

enfermedad apenas nace radica 
en el impacto del tratamiento 
temprano. “Cuando el AME se 
diagnostica al nacer y el paciente 
recibe Spinraza en los primeros 
días de vida, la historia natural 
de la enfermedad cambia 100%.”, 
explica Antonela.

FAME demostró este hecho con 
un caso concreto en Argentina: 
un bebé que fue diagnosticado de 
inmediato y tratado a los 8 días de 
vida. “Ese niño hoy camina, corre, 
juega, sube y baja un tobogán, y no 
tiene dificultades respiratorias ni 
para tragar. Es un ejemplo de lo que 
se puede lograr con un diagnóstico 
precoz”, resalta.

Cómo surgió el 
proyecto de ley
El proyecto para incluir el estu-

dio del AME en la pesquisa neo-
natal fue presentado por FAME 
ante el Congreso de la Nación y 
cuenta con el acompañamiento 
de la senadora Terenzi, quien 
impulsó la iniciativa dentro de 
la Comisión de Salud.

“Hace más de un año pedimos 
una audiencia con el Ministerio 
de Salud para plantear la nece-
sidad de incluir el AME en la 
pesquisa neonatal. No tuvimos 
respuesta. En 2025 volvimos a 
insistir, y finalmente logramos 
que el Senado le diera media 
sanción”, detalla Raymundo.

Ahora, el texto espera la revisión 

de la Cámara de Diputados, la 
instancia final para que la ley sea 
promulgada. “No sabemos cuánto 
tiempo puede tardar, pero estamos 
esperanzados. Es un paso enorme 
para todas las familias.”, agrega.

La investigación científica y la 
esperanza de revertir la enfermedad
Además de las gestiones políticas, 

FAME también impulsa proyec-
tos científicos. Actualmente, la 
organización financia una inves-
tigación en Córdoba, dirigida por 
el doctor Cáceres, que estudia la 
posibilidad de revertir el daño del 
AME mediante el uso de células 
pluripotentes.

“Bautista fue uno de los niños 
que donó una muestra de piel 
para transformarla en células 
pluripotentes. Es un proceso cos-
toso, pero muy esperanzador.”, 
cuenta Antonela.

La investigación se encuentra 
en su segunda etapa, y los avances 
serán presentados en la reunión 
anual de FAME en Buenos Aires. 
“Todo esto lo financiamos noso-
tros, las familias. Nos levantamos 
cada día pensando cómo juntar el 
dinero para seguir.”, agrega.

El esfuerzo detrás 
de cada logro
FAME se sostiene a través de 

donaciones y actividades solidarias 
impulsadas por cada familia en su 
localidad. “Cada papá lucha desde 
su ciudad: organizamos eventos, 
pedimos apoyo a empresas o al 
municipio, y todo lo recaudado 
se dona a la asociación.”, explica 
Raymundo.

El dinero se destina principal-
mente a capacitar profesionales. 
“Becamos a pediatras, kinesiólo-
gos, neurólogos y neumonólogos 
para que se formen en el exterior. 
Necesitamos médicos prepara-
dos para diagnosticar precoz-
mente y tratar correctamente a 
los pacientes con AME”, afirma.

La organización no brinda 
ayuda económica directa a las 
familias, porque sería imposible 
cubrir a todos los casos del país, 
pero su trabajo tiene un impacto 
enorme en la calidad de vida de 
cientos de niños.

Mientras espera la aprobación 
definitiva en Diputados, FAME 
continúa trabajando con la mis-
ma convicción con la que comen-
zó: transformar la vida de quienes 
nacen con AME, y demostrar que 
la unión de las familias puede 
cambiar la historia.

Fame trabaja incansablemente para transformar la vida de las 
personas con Atrofia Muscular Espinal. (FAME)
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SUPLEMENTO

La ciudad que queremos: edificios 
con alma, avenidas que conectan
La arquitectura tiene la capacidad 
de moldear la vida cotidiana mu-
cho más de lo que solemos adver-
tir. Cada edificio, cada esquina y 
cada avenida son parte de una tra-
ma colectiva que cuenta quiénes 
somos como comunidad y hacia 
dónde queremos ir. Pergamino 
no escapa a esa lógica: en medio 
de un proceso de transformación 
urbana sostenida, la ciudad em-
pieza a delinear una nueva etapa 
en la que el diseño, la planificación 
y la infraestructura se entrelazan 
para proyectar futuro.

En los últimos años, la ciudad ha 
comenzado a pensarse a sí misma 
desde otra perspectiva: ya no como 
un territorio que crece por inercia, 
sino como un entramado que ne-
cesita orden, armonía y una iden-
tidad clara. A medida que el centro 
urbano se densifica y los bordes 
se expanden, aparecen nuevos 
desafíos que no pueden resolverse 
únicamente con obras puntuales, 
sino con estrategias integrales que 
contemplen el diseño del espacio, 
la movilidad, la sustentabilidad y el 
diálogo con la historia local.

En ese contexto, emergen acto-
res clave que aportan una mirada 
contemporánea y comprome-
tida. Uno de ellos es el estudio 
Al Borde, que desde Pergamino 
impulsa proyectos arquitectóni-
cos que no solo buscan resolver 
necesidades habitacionales, sino 
también generar identidad. Sus 
edificios —como los de Pasteur, 
Dorrego, 11 de Septiembre, Bel-
grano o Alem— son ejemplos de 
cómo el diseño puede dialogar 
con el entorno urbano, respe-
tar su escala y aportar calidad 

de vida. Cada obra parte de un 
análisis preciso del terreno y las 
normativas, pero sobre todo de 
una comprensión sensible de la 
ciudad que las rodea. En tiempos 
donde la homogeneidad amenaza 
con borrar particularidades, Al 
Borde apuesta por lo contrario: 
hacer arquitectura con raíces.

Pero los edificios no se insertan 
en un vacío. Su valor se multiplica 
cuando están contenidos en una 
ciudad bien estructurada, con 
infraestructura capaz de acom-
pañar el crecimiento. Por eso, 
la planificación vial y la consoli-
dación de avenidas estratégicas 
como Pellegrini, Marcelino 
Ugarte y De la Cruz Gorordo se 
vuelven determinantes. Estos 
ejes no son meros trazos en 

un plano: son las arterias que 
organizan, conectan y modelan 
la Pergamino que viene. Donde 
hay conectividad planificada, hay 
desarrollo, inversión y nuevas 
oportunidades.

La historia urbana enseña que 
las ciudades nacen en el cruce de 
caminos. Pergamino no es la ex-
cepción. Su estructura actual se 
forjó a partir de rutas rurales, de 
flujos productivos, de la interac-
ción entre campo y ciudad. Hoy, 
esa lógica vuelve con fuerza, pero 
con herramientas modernas: 
movilidad sustentable, criterios 
urbanísticos claros, integración 
de peatones y ciclistas, jerar-
quización vial y planificación 
a largo plazo. El desafío no es 
menor: se trata de construir una 

ciudad intermedia que conserve 
su escala humana, pero que 
al mismo tiempo tenga visión 
metropolitana y capacidad de 
crecimiento sostenible.

Este suplemento busca precisa-
mente poner el foco en esa doble 
dimensión: el proyecto arquitectó-
nico como expresión de identidad 
y la infraestructura urbana como 
esqueleto que le da sentido y pro-
yección. No se trata solo de obras, 
sino de decisiones que dejarán 
huella en la forma de habitar, mo-
vernos y encontrarnos.

Pergamino está en un punto 
bisagra de su desarrollo. Los 
proyectos privados, impulsados 
por estudios locales con visión 
contemporánea, conviven con un 
proceso de reconfiguración vial 

que reordena y proyecta la ciudad 
hacia el futuro. Si la arquitectura 
es el arte de hacer lugares, y la 
infraestructura es el modo de 
conectarlos, entonces el desafío 
está en lograr que ambas dimen-
siones caminen de la mano, con 
coherencia y ambición.

Pensar la ciudad no es un acto 
técnico: es un acto político, cul-
tural y profundamente humano. 
Es decidir, colectivamente, cómo 
queremos vivir. Y este suplemen-
to busca contribuir a esa con-
versación, mostrando ejemplos 
concretos de transformación, 
planificación y diseño, y ofrecien-
do un espacio de reflexión sobre 
el Pergamino que ya empezó a 
construirse y el que aún falta 
imaginar.
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DE LA REDACCION. En los últimos 
años, el estudio Al Borde se 
consolidó como uno de los pro-
tagonistas del crecimiento ar-
quitectónico en Pergamino. Con 
una mirada contemporánea y 
sensible al entorno, sus proyectos 
combinan diseño, funcionalidad 
y una atención minuciosa por los 
detalles constructivos.

Diseño que nace del entorno
El estudio de arquitectura Al 

Borde consolida su presencia 
en la ciudad de Pergamino con 
proyectos que buscan integrarse 
armónicamente al medio que se 
ubica. Su equipo trabaja bajo una 
premisa clara: cada edificio debe 
responder al contexto donde se 
inserta, tanto en su forma como 
en su materialidad.

“Analizamos cada proyecto con-
siderando su ubicación inmediata, 
las restricciones urbanísticas y las 
normativas del código de zonifica-
ción y edificación. A partir de allí, 
diseñamos espacios funcionales y 
coherentes, pero también con una 
identidad propia”, explican desde 
el estudio.

Entre sus obras recientes se des-
tacan los edificios de calle Pasteur 
y Dorrego al 200, cada uno con 
características que lo hacen único. 
En el primero, ubicado en la zona 
del ferrocarril, la materialización 
permitió lograr una estética fuer-
temente vinculada al entorno. En 
Dorrego, el desafío fue combinar la 
comodidad de una vivienda tradi-
cional con el formato de propiedad 
horizontal, a través de pisos exclu-
sivos de tres dormitorios.

Espacios funcionales 
y confortables
Dos de los proyectos más re-

Arquitectura con identidad: los nuevos proyectos 
de Al Borde en el corazón de Pergamino
El estudio Al Borde apuesta a edificios que dialogan con su entorno y combinan funcionalidad, estética y coherencia con el tejido urbano.

cientes —los edificios de 11 de 
Septiembre y Belgrano— surgen 
de la necesidad de ofrecer vi-
viendas accesibles sin resignar 
diseño ni calidad constructiva. 
Ambos contemplan unidades 
de un dormitorio, con cocina y 
estar-comedor integrados que 
favorecen la amplitud y la venti-
lación cruzada.

“En 11 de Septiembre plantea-
mos semipisos, mientras que en 
Belgrano optamos por un departa-
mento por nivel. En ambos casos, el 
sector social se ubica hacia el frente 
y el dormitorio hacia el contrafren-
te, privilegiando la privacidad”, 
detallan los arquitectos.

El estudio también avanza con 
el edificio de Alem al 600, donde 
buscaron una apertura hacia el 
espacio mediante una recesión 
respecto a la línea municipal y 
una planta baja de doble altura, 
generando una mejor visual 
urbana.

Cada proyecto, un 
nuevo desafío
Desde Al Borde destacan que el 

proceso de diseño siempre parte 
de un estudio integral del terreno, 
el entorno y las normativas, para 
luego definir la propuesta arqui-
tectónica y su materialización. 
“Cada proyecto es un desafío en 
sí mismo. Aunque compartan 
ubicación céntrica, cada terreno 
tiene sus particularidades que 
terminan definiendo el diseño 
final”, aseguran.

Con una mirada contempo-
ránea, el estudio pergaminense 
continúa aportando a la renova-
ción del paisaje urbano local con 
edificios que combinan funcio-
nalidad, identidad y una lectura 
sensible de la ciudad.
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DE LA REDACCION. Una  casa de una 
provincia de la región de Cuyo 
fue nombrada como la mejor 
construcción arquitectónica del 
mundo. Según el sitio ArchDaily 
en su Top 100 de mejores cons-
trucciones, esta casa es una de 
las más llamativas y originales 
de toda Argentina.

La mejor casa del mundo
La casa está ubicada dentro 

del Barrio Los Quebrachos en 
el extremo noreste de la ciudad 
de San Luis (Argentina). Se trata 
de la vivienda permanente de 
una familia conformada por una 
pareja con tres hijos pequeños al 
momento de la construcción.

Durante el proceso de diseño 
existieron pedidos muy especí-
ficos del cliente que el programa 
debió incorporar. El más impor-
tante por su alcance y su natura-
leza fue el de contar con un gran 
espacio cerrado para actividades 
de recreación y algunas prácticas 
deportivas debido a la limitación 
que impone el viento Chorrillero 
para algunas actividades en los 
espacios abiertos.

Los materiales utilizados son el 
hormigón visto en el volumen de 

Una casa de Argentina fue nombrada como la 
mejor construcción arquitectónica del mundo
Según el sitio ArchDaily en su Top 100 de mejores construcciones, una casa de la región de Cuyo es una de las más llamativas y originales de 
toda Argentina y nombrada como la mejor del mundo.

la cota superior, y la laja San Luis 
gris oscura a modo de basamento 
en el nivel de la cota inferior 
del terreno. Ambos materiales 

responden adecuadamente a las 
exigencias de bajo mantenimien-
to y buen comportamiento en 
zona de sismos.

Qué es una buena 
arquitectura
Según Eva Mondragon, ar-

quitecta mexicana una buena 

arquitectura es la que no olvida 
por qué y para quien existe, la 
buena arquitectura es la que se 
mantiene firme al hecho de ser 
una necesidad y no un producto 
meramente comercial, que pro-
yecta con el fin de dignificar la 
calidad de vida sin importar la 
condición social. Ya que todos 
merecemos función y estética 
con el recurso con el que se 
cuenta y esto solo se puede lograr 
volviendo a humanizar nuestro 
trabajo para todos porque la 
arquitectura no es cuestión de 
lujo y rapidez, sino también de 
paciencia e inteligencia.

Según ArchDaily Con las fluc-
tuaciones financieras de la eco-
nomía global y las crecientes 
disparidades de riqueza en las 
sociedades de todo el mundo, es 
importante que los arquitectos 
involucren sus habilidades y 
conocimientos para crear un 
nivel de vida alto pero alcanzable 
para todos.

Esto, por lo tanto, implica 
diseñar una serie de tipologías 
arquitectónicas y respuestas 
innovadoras que mitiguen los 
costos de construcción y optimi-
cen la utilidad.

La casa está ubicada dentro del Barrio Los Quebrachos en el extremo noreste de la ciudad de San Luis.
(ARQ)
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DE LA REDACCION.  Más del 50% de 
la población mundial vive en 
ciudades, y se estima que para 
2050 ese número llegará al 70%, 
según ONU-Habitat. En Buenos 
Aires, donde el espacio verde por 
habitante es de apenas 6,3 m², el 
desafío de reconectar con la natu-
raleza dentro del entorno urbano 
se vuelve cada vez más urgente en 
la arquitectura actual.

La sobreabundancia de edifi-
cios grises y esta escasez de  es-
pacios verdes  no solo afecta la 
calidad del aire o la temperatura 
ambiente, sino también el bien-
estar físico y emocional de quie-
nes habitan la ciudad.

¿Necesidad estética o demanda 
de calidad de vida?

Diversos estudios, incluyendo 
los de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), destacan que 
el contacto habitual con la natu-
raleza mejora la salud mental, 
reduce el estrés y promueve 
hábitos de vida más activos.

En este escenario, los desarro-
llos inmobiliarios que incorporan 
espacios verdes, terrazas ajardi-
nadas y diseño biofílico no solo 
responden a una necesidad esté-

La tendencia que gana terreno y cambiará 
la arquitectura de todas las ciudades
La escasez de espacios verdes puede provocar malestar en las personas. Contar con viviendas integradas a la naturaleza pueden reducir el 
estrés y mejorar la calidad de vida de las personas.

tica, sino también a una demanda 
concreta de calidad de vida.

La  tendencia  global apunta 

hacia un  urbanismo  más cons-
ciente, donde la integración con 
el entorno natural no es un lujo, 

sino una condición esencial. En 
Buenos Aires, esta transforma-
ción ya está en marcha, con pro-

puestas que buscan equilibrar la 
vida urbana con el bienestar que 
brinda la naturaleza.

Arquitectura biofílica y biomíme-
sis: nuevo diseño urbano

La arquitectura biofílica parte 
de una premisa simple pero po-
derosa: los seres humanos nece-
sitamos estar en contacto con la 
naturaleza para vivir mejor.

Este enfoque se traduce en 
proyectos que priorizan la luz 
natural, la ventilación cruzada, 
la presencia de vegetación y la 
conexión visual con el entorno. No 
se trata solo de sumar plantas, sino 
de diseñar espacios que generen 
una experiencia sensorial positiva 
y saludable.

Una de las disciplinas más inno-
vadoras en este campo es la biomí-
mesis, que toma como modelo las 
formas, estructuras y procesos de 
la naturaleza para inspirar solu-
ciones arquitectónicas.

Esta mirada permite crear edi-
ficios más eficientes, sostenibles 
y estéticamente integrados con 
su entorno. En lugar de imponer 
estructuras rígidas, se busca que 
la arquitectura dialogue con el 
paisaje urbano y natural.

La tendencia global apunta hacia un urbanismo más consciente, donde la integración con el entorno natural 
no es un lujo, sino una condición esencial. 
(ARQ)
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De los caminos al tejido urbano: las arterias 
que modelan el Pergamino del futuro

Desde sus orígenes, las ciudades 
nacen en el cruce de caminos. Hoy, 
Pergamino redefine su desarrollo 
a través de la consolidación de tres 
ejes —Pellegrini, Marcelino Ugar-
te y De la Cruz Gorordo— que co-
nectan, estructuran y proyectan 
una nueva etapa de crecimiento 
urbano.

Toda ciudad nace del encuentro. 
Antes de las plazas, los templos o 
los mercados, hubo caminos que 
se cruzaron. Rutas que unieron 
ríos, campos y pueblos, y que 
dieron forma a los primeros nú-
cleos urbanos. Las civilizaciones 
entendieron pronto que donde 
se cruzan los flujos, surgen las 
oportunidades. Ese principio —el 
de la conexión— sigue siendo el 
corazón de la planificación urbana 
contemporánea.

Pergamino, como muchas ciu-
dades intermedias de la llanura 
pampeana, se gestó a partir de 
una red de caminos rurales que 
luego fueron absorbidos por la 
trama urbana. Hoy, esa misma 
lógica vuelve a cobrar relevancia: 
los nuevos ejes de movilidad de-
finen cómo crece, se organiza y se 
comunica la ciudad.

La consolidación de avenidas 
como Pellegrini, Marcelino 
Ugarte y De la Cruz Gorordo no 
es simplemente una obra vial. 
Es una actualización de aquel 
gesto fundacional: el de conec-
tar para existir, el de unir para 
desarrollarse.

De la traza al territorio: 
el papel estructurante 
de las arterias urbanas
Las ciudades contemporáneas 

necesitan arterias que articulen 
sus distintas escalas: el barrio, el 
centro, la periferia y el entorno 
rural. En ese sentido, Pergamino 
está dando un paso clave al for-
talecer sus ejes estructurantes 
en las direcciones norte-sur y 
este-oeste, generando una red que 
organiza la expansión y mejora la 
movilidad interna.

Avenida Pellegrini en sentido 
norte-sur, se consolida como 
columna vertebral de conexión ur-

bana, integrando sectores consoli-
dados con los nuevos desarrollos. 
Su jerarquización permite ordenar 
el tránsito, reforzar la seguridad 
vial y acompañar el crecimiento 
habitacional hacia el norte.

Marcelino Ugarte, representa el 
eje este-oeste, histórico y vital. Es el 
corredor que vincula los principa-
les equipamientos públicos, zonas 
residenciales y áreas de servicios. 
Su modernización, con criterios 
de accesibilidad y movilidad mul-
timodal, redefine la relación entre 
el centro y los bordes.

De la Cruz Gorordo, emergente 
y estratégica, actúa como una vía 
de distribución y expansión, que 
conecta zonas en transformación 
y facilita la integración territorial 
hacia un área con alto potencial 
logístico y residencial.

En conjunto, estos tres corredo-
res configuran una red de arterias 
que no solo permiten el despla-
zamiento, sino que estructuran 
la forma de la ciudad. El espacio 
público, el transporte, la densidad 
y los usos del suelo comienzan a 
organizarse a partir de ellos.

Planificar para conectar: de 
la obra a la estrategia urbana
La consolidación de estas aveni-

das debe entenderse como parte 
de una visión integral de planifica-
ción urbana, donde el diseño vial 
se articula con políticas de suelo, 
medio ambiente y desarrollo 
económico.

Las principales claves técnicas 
de este proceso son:

Continuidad y jerarquía: ga-
rantizar la conexión física y 
funcional de los ejes, evitando 
interrupciones que fragmenten 
el tejido urbano.

Movilidad sustentable: pro-
mover corredores multimodales 
con ciclovías, transporte público 
eficiente y veredas accesibles.

Gestión del paisaje urbano: 
incorporar arbolado, mobiliario, 
iluminación y drenaje que mejo-
ren la calidad ambiental y visual.

Densificación planificada: fo-
mentar usos mixtos y mayor 
ocupación en torno a los ejes 

para aprovechar su capacidad de 
servicio.

Transiciones ordenadas: di-
señar bordes que articulen gra-
dualmente la trama urbana con 
el territorio rural, evitando la 
expansión descontrolada.

Estas decisiones, más que téc-
nicas, son estratégicas: definen el 
modo en que Pergamino crecerá 
en los próximos años, hacia una 
estructura más conectada, equi-
librada y sostenible.

Las avenidas como motor 
del desarrollo urbano
En toda ciudad, las avenidas 

actúan como vectores de trans-
formación. Allí donde se con-
solidan, aparecen inversiones, 
servicios, transporte y nuevas 
oportunidades de vivienda. En 
Pergamino, este proceso ya se 
percibe: la mejora de la conecti-
vidad genera una redistribución 
del valor urbano, favoreciendo el 
desarrollo de zonas intermedias 
y reduciendo la presión sobre el 
centro histórico.

Entre los principales impactos 
positivos de esta consolidación 
se destacan:

Mayor accesibilidad a los polos 
educativos, comerciales y sani-
tarios.

Revalorización del suelo urba-
no en áreas con nueva infraes-
tructura.

Ordenamiento del tránsito, con 
reducción de tiempos de viaje y 
menor congestión.

Integración social, al conectar 
barrios históricamente aislados.

Dinamización económica, a par-
tir de la generación de nuevos fren-
tes comerciales y residenciales.

Cada avenida, en ese sentido, no 
solo transporta movimiento, sino 
desarrollo. Actúa como cataliza-
dor urbano, impulsando una ciu-
dad más equitativa y eficiente.

El ejemplo regional: ciudades 
que crecen a partir de sus ejes
Lo que Pergamino está reali-

zando tiene un correlato claro 
en muchas ciudades de América 
Latina que han encontrado en 

la estructura vial planificada 
una herramienta para guiar su 
crecimiento.

En Rafaela (Santa Fe), la jerar-
quización de avenidas permitió 
consolidar un anillo de movilidad 
que ordenó la expansión periférica. 
Tandil apostó por ejes inte-
grados a su paisaje serrano, 
combinando movilidad, es-
p a c i o  p ú b l i c o  y  t u r i s m o. 
Rosario ha desarrollado corredo-
res de conexión metropolitana 
que articulan transporte, bicisen-
das y espacio verde.

A escala continental, Curitiba 
(Brasil) sigue siendo un caso 
paradigmático: sus corredo-
res estructurales definieron 
el modelo de ciudad lineal, 
donde el transporte público 
y la densificación se integran. 
Y en Medellín (Colombia), la 
planificación de ejes de movilidad 
fue acompañada por políticas de 
inclusión urbana, demostrando 
que la infraestructura puede ser 
una herramienta de cohesión 
social.

Pergamino comparte con todas 
ellas una premisa: crecer a partir 
de la conectividad planificada, 
no del azar. En ese sentido, las 
avenidas Pellegrini, Ugarte y De 
la Cruz Gorordo se proyectan 
como piezas fundacionales de su 
futuro urbano.

Hacia una red integrada: 
el desafío de la coherencia
La consolidación de estas arte-

rias exige pensar en un sistema 
integral de movilidad. No basta 
con intervenir tramos aislados: 
el valor está en la red continua, 
jerarquizada y coherente.

Esto implica:
Coordinar las obras con políti-

cas de transporte y tránsito.
Incorporar tecnologías de 

gestión vial e información diná-
mica.

Fortalecer la conexión trans-
versal entre ejes para evitar 
congestión.

Integrar a los peatones y ciclis-
tas desde el diseño inicial.

Prever áreas de amortiguación 

y seguridad en los cruces.
El éxito de esta estrategia 

dependerá de la planificación a 
largo plazo y de la capacidad del 
municipio para sostener una 
visión de conjunto, alineada con 
la evolución demográfica y eco-
nómica de la ciudad.

Una ciudad intermedia con 
visión metropolitana

Pergamino, por su ubicación 
estratégica dentro del corredor 
Buenos Aires–Santa Fe, tiene 
condiciones para convertirse en 
un nodo regional de relevancia. 
Las avenidas estructurantes son 
el primer paso hacia esa escala: 
permiten mayor movilidad in-
terna, pero también facilitan la 
conexión con rutas provinciales 
y nacionales.

A medida que la ciudad con-
solida su red vial, se vuelve más 
atractiva para la radicación de 
industrias, servicios logísticos, 
educación y vivienda, configu-
rando un perfil de ciudad inter-
media moderna, con capacidad 
de crecimiento sostenible.En esa 
dirección, la infraestructura vial 
deja de ser un fin en sí mismo para 
transformarse en un instrumento 
de desarrollo territorial, de plani-
ficación y de equilibrio urbano.

Conectar para crecer
Así como las ciudades nacieron 

en el cruce de caminos, Pergamino 
renueva hoy su sentido a través 
de la conexión. Las avenidas 
Pellegrini, Marcelino Ugarte y 
De la Cruz Gorordo no solo unen 
puntos del mapa: organizan el 
territorio, mejoran la calidad de 
vida y proyectan una ciudad más 
eficiente y equilibrada.

El desafío será sostener una 
mirada estratégica que combine 
infraestructura, planificación y 
gestión, entendiendo que cada 
tramo construido es una inversión 
en el futuro urbano.

Trazar, hoy, sigue siendo un 
acto fundacional. Porque en cada 
avenida consolidada, Pergamino 
se vuelve a fundar: más integrada, 
más accesible y más preparada 
para crecer.

Las avenidas Pellegrini, Marcelino Ugarte y De la Cruz Gorordo no solo unen puntos del mapa: organizan el territorio, mejoran la calidad de vida y proyectan una ciudad más eficiente y equilibrada 
(LA OPINION)
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CULTURA Y ESPECTACULOS

DE LA REDACCION. En el marco de los 
festejos por el 130° aniversario de 
la ciudad, el Honorable Concejo 
Deliberante de Pergamino fue 
escenario del último concierto 
del año, una velada que reunió 
a la comunidad en torno al arte, 
la música y la celebración co-
lectiva.

El encuentro fue organizado 
por el Concejo Deliberante junto 
al Conservatorio de Música “Juan 
Carlos Paz”, que presentó a su Or-
questa Estable y a la Orquesta de 
Tango “El Desbande”, además del 
Coro Polifónico Municipal, encar-
gado de entonar con solemnidad 
el Himno Nacional Argentino y el 
Himno de Pergamino.

Pergamino celebró sus 
130 años con un concierto 
colmado de arte y emoción
Música, danza y artes visuales se unieron en una noche inolvidable en el salón del 
concejo deliberante, donde artistas locales protagonizaron el cierre cultural del año. el 
evento contó con la conducción de los jóvenes de la escuela “Los buenos Hijos”.

La programación artística in-
cluyó también la participación de 
“Clave de Dos”, con la presencia 
especial de la violinista Aldana 
López, y del Espacio de Educación 
Musical “CheloSuzuki”.

La danza aportó ritmo y color a 
la velada con las presentaciones 
del Espacio de Arte Cascanueces 
y del Estudio de Danzas de Mirka 
Duzdevich, que enriquecieron el 
espectáculo con su talento y puesta 
en escena.

El evento fue conducido por los 
jóvenes de la Escuela “Los Bue-
nos Hijos”, quienes, con su fres-
cura y entusiasmo, acompañaron 
cada momento del concierto, 
aportando una energía especial 

a la celebración.
De manera paralela, el Pasillo 

de las Artes ofreció un atractivo 
recorrido visual con la exposición 
de obras de los talleres Sakura, 
Mónica Dagma y de la Escuela de 
Artes Visuales, en una muestra 
que destacó la creatividad y la 
diversidad de propuestas de los 
artistas locales.

Con una gran convocatoria de pú-
blico y una destacada participación 
de instituciones culturales, Perga-
mino despidió el año con una noche 
que reflejó su vitalidad artística y su 
compromiso con la promoción de la 
cultura, reafirmando el valor de los 
espacios de encuentro y de expre-
sión para toda la comunidad.

La velada reunió a la comunidad en torno al arte, la música y la celebración colectiva.
(CONCEJO DELIBERANTE)

En el marco del Mes del Grabado, 
que se celebra durante octubre 
en Pergamino, el jueves 9 quedó 
inaugurada en ArteMás (Echeva-
rría 555) la muestra titulada: Arte 
Textil: sellos, estampas, sudario 
y otras impresiones.

“La Galería abrió sus puer-
tas a las 20:00 tal como estaba 
pautado. Sin embargo, algunos 
participantes y sus familiares 
ya se encontraban en el espacio, 
expectantes, emocionados. ¿Cuál 
era el motivo? Algunos creadores 
pergaminenses atravesaban la 
primera experiencia de exponer 
lo producido, más allá del grupo 
en el que habían compartido 
ideas, bocetos, dudas y un ir y 
venir de ajustes conceptuales, 
formales, técnicos o de montajes. 
Exponer lo acabado o aquello que 
se encontraba a medio camino en 
su resolución, venía a ocupar el 
sitio que habitan temporalmente 
las obras de arte”, escribió Vivia-
na Andrada. 

“Compartimos no solo el tiem-
po y espacio creativo del taller 
sino también avances en las 
resoluciones estéticas. Maravi-
lloso territorio de aprendizajes 
cruzados.

“La inauguración marcó un 

Texturas del grabado: el arte 
textil toma protagonismo en 
la galería ArteMás

punto concreto para convertir 
en obra lo hecho y para dar por 
detenido un hacer.

“Las miradas, las sorpresas, 
las sonrisas, las ganas de seguir 
investigando, haciendo y com-
partiendo aún no se detuvie-
ron”, concluyó la curadora de la 
muestra.

La muestra Arte Textil: sellos, 
estampas, sudario y otras impre-
siones, que tuvo la visita reciente 
del Taller de Arte de Fabiana 
Seleme, se podrá visitar hasta el 
31 de este mes, los días miércoles, 
jueves y viernes de 17:00 a 19:30. 
Entrada libre y gratuita.

Exponen: Alejandra Flores, 
Alejandra Montini, Analía Gu-
tiérrez, Andrea Alonso, Andrea 
Furiasse, Elba Polola, Gigi Scote-
llaro, Guillermina Delmas, Laura 
Romeo, María José Vigo, Marcela 
Cenacchi, Marisa Fernández, 
Marisa Monfil, Micaela Bello, 
Mónica Perino Actis, Nanda Jara, 
Natalia Nassier, Pablo Rodríguez, 
Paulo Scarlato, Silvina Gerlo, 
Silvina Morris, Soledad Pareta y 
Stela Maris Orlando. Como artis-
tas invitadas participarán Cecilia 
Carrasco y Verónica Fasciani. La 
curaduría está a cargo de Viaviana 
Andrada.

La muestra tuvo la visita reciente del Taller de Arte de Fabiana Seleme.
(ARTEMAS)
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HOJARASCA

CULTURA Y ESPECTACULOS

CISNE DE PAPEL

Quiero echar al abismo las falacias
que hoy perforan el pecho com-
pungido
y truncan el poema a cada instante
en la borrasca cruel de mi camino.

Una arista oscura que nos separa
sin dar tregua a las horas infinitas
es la cuesta desde un acantilado
que no cesa de horadar con espinas.

Es mi anhelo evadirme del presente
y sigo aferrada a él, con indulgencia;
 oxímoron la mente atribulada
como cisne de papel que me 
golpea.

Quiero vencer al propio manda-
miento
para encender el haz de la espe-
ranza,
redimir la confianza fenecida
y vibrar al temblor de sus palabras.

Marta Susana Siciliano
Integrante de Hojarasca

Y YO SÉ

Los secretos del silencio
llenan los momentos.
El vino se hace recuerdo
en la copa, cuando
la caricia de los sueños
es la pasarela que transporta
y los ojos son estrellas.
Y todo es misterio
y yo quiero y no puedo
Y yo sé, que, no sé si sé
y estoy, ahí
Ahí
donde la mano tibia
sostiene al miedo
y la luna es la almohada
que acuna la conciencia.

Rosalía Bojanich

CALMA OTOÑAL

El otoño dispersa las hojas
el anochecer el día
tú el invierno, yo el verano
dos enamorados, caminar lento
juntos muy juntos
la brisa y el viento
besos adolescentes, pasión escon-
dida
bastón en días grises
resisten la calma
sueños y deseos: ¡no te vayas!
vaguemos, tu mano en la mía
hasta el infinito.

Elisabet Duzdevich

DE LA REDACCION. Los cantantes 
Walter Juárez y Exequiel Amaya, 
junto al talentoso percusionista 
Gabriel Ivalo, unieron sus vo-
ces y sensibilidad musical para 
presentar una emotiva versión 
de la zamba “De mi madre”, del 
recordado Chango Rodríguez. 
El lanzamiento se realizó el 
domingo 19 a través de la pla-
taforma YouTube, en el marco 
de los homenajes por el Día de 
la Madre.

El tema fue grabado en el es-
tudio del reconocido productor 
Dalmiro Mesuro, donde los artis-
tas lograron una interpretación 
sentida y respetuosa de esta joya 
del cancionero folklórico argen-
tino. Con arreglos cuidados y una 
impronta personal, esta versión 
busca rendir tributo a todas las 
madres, evocando la ternura y 
la profundidad emocional que 
caracterizan a la obra del Chango 
Rodríguez.

Ya se encuentra disponible 
para ver y escuchar en YouTube 
a través del siguiente enla-
ce: https://www.youtube.com/
watch?v=6zgZxY0gDWw

Exequiel Amaya: un 
puntano en Pergamino
El folklorista puntano Exequiel 

Amaya, radicado en Pergamino 
desde hace más de 20 años, ha 
construido una sólida y apasio-
nada carrera dentro de la música 
folklórica argentina. Con una voz 
profunda y un estilo auténtico, 
Amaya se ha convertido en un 
referente del género en la región, 
reconocido por su capacidad de 
transmitir emoción y tradición 
en cada interpretación.

Nacido en Balcarce, San Luis, 
su formación musical comenzó 
desde muy joven, influenciado 
por una familia vinculada al fo-
lklore tradicional. Posteriormen-
te se trasladó a la ciudad de Merlo, 
donde continuó su aprendizaje y 
estrechó aún más sus lazos con 
las raíces culturales del país. En 
2004 eligió Pergamino como su 
lugar de residencia, desde donde 
consolidó su carrera como solis-
ta, llevando su arte a escenarios 

Walter Juárez, Exequiel Amaya y Gabriel Ivalo 
presentaron en YouTube el tema “De mi madre”
Los artistas locales lanzaron una sentida versión de la clásica zamba del Chango Rodríguez, disponible en 
YouTube. La grabación se realizó en el estudio de Dalmiro Mesuro y busca rendir tributo a todas las madres a través 
de la música folklórica.

de todo el país y compartiendo la 
riqueza del folklore puntano con 
nuevas audiencias.

Su talento fue reconocido 
tempranamente: en 2001 ganó 
el prestigioso certamen “Ra-
mallo Porá” y luego se destacó 
en un concurso en Inés Indart. 
Ese mismo impulso lo llevó a 
participar en 2004 del ciclo 
televisivo “Folklorísimo”, emi-
tido por Canal 7, logrando una 
importante repercusión a nivel 
nacional. Una etapa significativa 
de su trayectoria llegó de la mano 
del maestro Orlando Vera Cruz, 
con quien compartió escenarios 
emblemáticos como los de Dia-
mante (Entre Ríos) y Jesús María 
(Córdoba), plazas fundamentales 
del folklore argentino. En 2006, 
su proyección artística se conso-
lidó al participar en los festivales 
de Cosquín y Valle del Sol, en su 
tierra natal de San Luis.

El repertorio de Amaya se dis-
tingue por su cuidado en la elec-
ción de obras de grandes autores 
del cancionero popular, como 
Hernán Figueroa Reyes, Jorge 
Milikota, “Yuyo” Montes y Rubén 
Santoro, oriundo de Pergamino, a 
quienes interpreta con profundo 
respeto y sentimiento. A lo largo 
de su carrera, ha editado cuatro 
discos: El Puntano, El Alma Cuya-
na, La Miradita y Resiliencia, un 
título que sintetiza su recorrido, 

su perseverancia y su amor por 
la música de raíz.

Walter Juárez: un 
baladista romántico
Walter Juárez, cantante oriundo 

de Pergamino, ha desarrollado una 
destacada trayectoria marcada por 
su versatilidad, perseverancia y 
pasión por el arte. Comenzó a subir 
a los escenarios desde los 10 años, 
demostrando desde temprano un 
carisma y una voz que lo posicio-
naron como uno de los artistas más 
queridos de la región.

A lo largo de su carrera integró 
diversos grupos musicales que 
le permitieron explorar distin-
tos estilos, hasta consolidarse 
como solista melódico, género 
en el que ha dejado una huella 
personal con interpretaciones 
cargadas de emoción. En 2012 
alcanzó proyección nacional al 
convertirse en finalista del cer-
tamen “Soñando por Cantar” 
(Ideas del Sur), experiencia que 
le abrió las puertas a importantes 
medios televisivos. Entre sus 
participaciones más destacadas 
se cuentan “Pasión del Sábado” 
(América TV) y “Dar la Nota” 
(El Trece), donde conquistó a la 
audiencia con su estilo romántico 
y calidad vocal.

Walter fue reconocido con el 
Premio Reina del Plata como 
Mejor Cantante Solista Meló-

dico, un galardón que reafirmó 
su lugar en la escena musical. 
Su carrera también lo llevó a 
escenarios internacionales, for-
mando parte del staff de artistas 
que realizaron temporada en 
cruceros durante siete meses, 
llevando su música a públicos 
de distintas nacionalidades. En 
2015 presentó su primer disco, 
Invisible, un trabajo íntimo y 
emotivo que refleja su identidad 
artística. Durante la pandemia 
de 2020 lanzó el videoclip de “Te 
siento aquí adentro”, una canción 
propia que transmitió esperanza 
y sentimientos compartidos en 
un contexto mundial difícil.

En 2022 llegó a la final del 
Certamen Para Nuevos Valores 
Pre Cosquín, en el rubro Solista 
Vocal, y participó en el Certamen 
Pre Baradero, consolidándose 
como referente emergente del 
canto popular argentino. En 
2024 ganó el rubro Solista Vo-
cal del Certamen Pre Cosquín 
representando a la sede Villa 
Constitución, reconocimiento 
que confirmó su crecimiento 
artístico y proyección nacional. 
Actualmente lidera la banda 
“Suena Mi Cumbia”, recorriendo 
Pergamino y la región, fusionan-
do lo romántico con ritmos po-
pulares y consolidándose como 
un artista completo, sensible y 
en constante evolución.

Walter Juárez, Gabi Ivalo y Exequiel Amaya en el estudio de Dalmiro Mesuro.
(WALTER JUAREZ)
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DE LA REDACCION. El escultor perga-
minense Matías Cangas, recono-
cido por sus impactantes obras 
realizadas con metal de descarte, 
forma parte de la muestra Fauna 
Salvaje, que se exhibe hasta el 31 
de octubre en el Museo Históri-
co de Junín, junto al fotógrafo 
Claudio Spiga.

“Una conocida en común siem-
pre nos decía que nos teníamos 
que juntar a hacer algo. Pasaron 
dos años de aquella propuesta –co-
mentó Cangas en diálogo con LA 
OPINION–. Este año tenía varias 
piezas disponibles, le presenté la 
idea a Spiga y fue bastante rápido. 
Luego recibí la invitación del Mu-
seo para concretarla allí”.

La exposición propone un diálo-
go entre la fotografía y la escultura, 
con la fauna silvestre argentina 
como protagonista. “Algunas de 
mis esculturas están basadas en 
fotografías de Claudio, para que 
el trabajo se complemente y mos-
trar que a través del arte también 
se puede potenciar un mensaje”, 
explicó el artista.

En esta oportunidad, Cangas 
presenta ocho esculturas de ani-
males a escala real: un oso hormi-
guero, un surubí, aves urbanas, una 
becasa de mar, un cuis, una garza 
mora y un atajacaminos tijera.

Sin embargo, su curiosidad 
artística también lo llevó a expe-
rimentar con insectos. “Gene-
ralmente los hago más grandes 
—entre 15 y 20 centímetros— para 
que tengan cierto impacto visual, 
pero también he hecho a escala 
real, como una mantis religiosa, 
que fue bastante complicado de 
lograr”, contó.

El arte del metal con historia
Cangas utiliza materiales de 

descarte, pero con una mirada 
particular. “Prefiero siempre las 

Fauna de metal: la pasión artística 
del escultor local Matías Cangas
El artista pergaminense participa de la muestra Fauna Salvaje junto al fotógrafo Claudio Spiga, que podrá visitarse 
hasta fin de mes en el Museo Histórico de Junín. El pergaminese expone ocho esculturas de animales a escala real: un 
oso hormiguero, un surubí, aves urbanas, una becasa de mar, un cuis, una garza mora y un atajacaminos tijera.

herramientas —pinzas, llaves, 
tijeras, limas, alicates— porque te 
dan la facilidad de copiar ciertas 
curvas y líneas. Para la anatomía 
no uso piezas circulares, salvo 
los ojos o algún detalle figurativo. 
Mucho de este material lo compro, 
porque hoy una herramienta vieja 
se vende como una antigüedad. Me 
interesa que esos metales cuenten 
su historia, que alguien se identifi-
que con la pieza que usó su abuelo 
o su abuela. Busco lograr el mayor 
realismo posible, y eso se alcanza 
con el detalle: un milímetro puede 
determinar mucho en el resultado 
final”, explicó.

Su método de trabajo es tan 
artesanal como intuitivo: “Tiro las 
piezas sobre la mesa. Cuando ya sé 
lo que voy a construir, voy buscan-
do la que creo que puede encajar, 
y con total libertad voy armando 

como si fuera un rompecabezas. 
Trato de que cada pieza encuentre 
su lugar sin forzarla ni modificarla 
demasiado. A veces tardo mucho 
porque no encuentro la pieza que 
necesito. Espero el tiempo que 
haga falta”.

Las piezas las consigue en casas 
de antigüedades, chatarrerías y 
ferias, o bien a través de amigos 
que le regalan materiales. “Rota 
u oxidada, como esté, para mí esa 
pieza es maravillosa”, aseguró.

El origen de una pasión
 “Empezó con la necesidad de ha-

cer algo que a mí me gustara. Desde 
chico me apasionaron los anima-
les. Todo lo que me rodeaba, desde 
los juegos hasta los programas de 
televisión, estaba relacionado con 
ellos”, recordó Cangas.

Antes de dedicarse al metal, 

incursionó en la arcilla y la talla 
en madera, atraído por el manejo 
de herramientas y por las formas 
orgánicas que encontraba en ellas. 
“El punto de quiebre fue aprender a 
soldar. Cuando descubrí que podía 
sostener toda una estructura sobre 
un solo punto, me maravilló, y ahí 
comencé a experimentar”.

Al principio hacía esculturas 
solo para sí mismo. “No necesitaba 
mostrarlas ni contarlo. Pero la gente 
empezó a verlas, tuve mucha reper-
cusión y el resultado era cada vez 
mejor. Con el tiempo decidí mostrar 
mis trabajos y luego, durante la 
pandemia, como muchos empren-
dedores, me potenció mucho para 
darles un perfil más comercial y 
profesional. Hay costos y tiempos 
que lo exigen”, comentó.

Desde un primer momento, su 
temática fue clara: la fauna autóc-

tona argentina. “Quise hacer mi 
aporte para que la gente conozca 
especies poco conocidas, como el 
atajacaminos tijera, que está en 
la muestra y genera mucho im-
pacto porque no es común verla. 
También el yaguarundí, uno de 
los diez felinos de Argentina. Es-
toy conectado con proyectos de 
conservación y, desde un costado 
más creativo, trato de mostrar la 
fauna que tenemos. Es maravillosa 
la diversidad que hay en el país, y 
desde muchos lugares del mundo 
vienen a estudiarla”, señaló.

Cangas también mencionó espe-
cies emblemáticas como el aguará 
guazú y el carpincho o capibara, 
que en los últimos años han ganado 
notoriedad. “Que esas especies 
empiecen a tomar protagonismo 
es maravilloso”, afirmó.

El auge del arte chatarra
Consultado sobre otros re-

ferentes del género, Cangas 
destacó: “El pionero fue Carlos 
Regazzoni, que inspiró el trabajo 
de muchos. También conocí a 
Fernando García Curten, en San 
Pedro, que hacía un arte similar, 
con objetos en desuso. Tuve la 
oportunidad de visitar su Casa 
Museo. A mí ya me interesaba la 
construcción, la unión de piezas; 
eso te da más margen al error que 
el tallado o el modelado”.

Encargos y nuevos proyectos
El escultor trabaja tanto en 

obras personales como por pedido. 
“Tengo una lista de reproducción 
basada en mis intereses, pero 
también hago muchas piezas a 
pedido. Cuando presento una 
especie, la gente la quiere, así que 
a veces vuelvo a hacerla, aunque 
prefiero no repetir. El año pasado 
prácticamente trabajé solo con 
encargos”, señaló.

¿Las más solicitadas? “Gene-
ralmente aves, que le dan cierta 
presencia al espacio. Me gusta 
que la gente se conecte con la 
especie que elige, porque muchas 
veces le recuerda a un familiar”, 
explicó.

Cangas proyecta nuevas expo-
siciones en Martínez y en Agrinar, 
Ferrer, mientras continúa difun-
diendo su obra a través de redes 
sociales.

Para conocer más sobre su traba-
jo: Facebook e Instagram / 

@criaderoesculturas.

Matías Cangas: “Quise hacer mi aporte para que la gente conozca especies poco conocidas (LA OPINION)
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La “Carrera Rosa” vuelve a Pergamino 
con un mensaje de salud y solidaridad
El evento se realizará el 9 de noviembre con largada y llegada frente a Sport Club. Todo lo recaudado será a beneficio 
de Corazones en Acción, el banco de pelucas solidarias para pacientes oncológicas. La iniciativa busca concientizar sobre 
la importancia de la prevención y rendir homenaje a todas las mujeres que enfrentan o enfrentaron el cáncer de mama. 

DE LA REDACCION. El espíritu solida-
rio volverá a teñir de rosa las ca-
lles de Pergamino. En la mañana 
del jueves, en la sede local de la 
Mutual Acindar (Dorrego 530), se 
realizó el lanzamiento oficial de 
la “Carrera Rosa 2025”, el evento 
deportivo y solidario que busca 
concientizar y apoyar la lucha 
contra el cáncer de mama.

Con la presencia de Marcelo 
Schierloh, presidente de la 
Asociación Atlética Pergamino 
(AAP); Rita Brescia y Verónica 
Fallel, integrantes de Corazo-
nes en Acción; Marcela Calia de 
la Mutual Acindar, y Alejandro 
Godoy y Luciano Dragi, de Sport 
Club, se brindaron los detalles 
de la esperada competencia, 
que vuelve luego de su última 
edición en 2022.

La carrera se concretará el 
domingo 9 de noviembre a las 
9:00, con largada y llegada fren-
te a Sport Club, en el Parque 
Belgrano. Habrá dos modalida-
des: 10 kilómetros competitiva 
y 3K participativa.

“Una carrera solidaria muy 
esperada por la comunidad”
Durante la presentación, 

Marcelo Schierloh expresó: “Es-
tamos presentando la segunda 
edición de la ‘Carrera Rosa’, que 
vamos a hacer en Pergamino. 
Este año se va a concretar el 9 de 
noviembre, por una cuestión de 
calendario que nos quedó traba-
do por las elecciones, decidimos 
con las chicas de Corazones en 
Acción programarla en esa fecha, 
siempre recordando que todo 
lo recaudado es a beneficio de 
Corazones en Acción”.

“Este año nos vamos a concen-
trar en Sport Club, con la largada 
y la llegada ahí. La entrega de los 
kits también va a ser en ese lugar. 
Esperamos una buena respuesta 
de la gente, las inscripciones vie-
nen muy bien, las remeras están 
muy lindas, tenemos dos distan-
cias, no solamente 10 kilómetros, 
y pedirle a la comunidad que nos 
acompañe, como hace siempre, 
más en este caso que es a bene-
ficio de Corazones en Acción”, 

expresó el titular de la AAP.
Además, Schierloh detalló “que 

la inscripción se realiza a través 
de @atletas.pergamino, en Ins-
tagram y en Facebook está el link. 
También podemos poner un punto 
presencial que puede ser Sport 
Club. Todo suma, todo ayuda y es 
para colaborar con la causa”.

El presidente de la AAP 
destacó que “la ‘Carrera Rosa’ 
es una de las competencias 
solidarias más esperadas por 
los pergaminenses”: Y recordó 
que “el primer año tuvo una 
muy buena presencia de atletas 
y después no se pudo realizar 
por cuestiones organizativas. 
Este año, cuando lo planteamos, 
recepcionamos un movimiento 
muy importante, con lo cual la 
comunidad lo está esperando, 
hay mucha gente que está aguar-
dando esa carrera”.

“Vestir a Pergamino de rosa es 
una forma de concientizar”
Por su parte, Rita Brescia, 

referente de Corazones en Ac-
ción, manifestó: “Nosotros en 
la primera edición tuvimos una 
expectativa buena y la verdad 
que nos superó. Se anotó mucha 
gente de Pergamino y de otras 
ciudades. Tenemos muchas pa-
cientes oncológicas y la familia 
que se anota en la carrera de 3K 
participativa. En esta oportuni-
dad, también hicimos camisetas 
para niños porque en la primera 
no habíamos hecho y nos pidie-
ron. Se vive una experiencia 
muy emocionante”.

“Hace casi siete años que 
acompañamos a la paciente on-
cológica y también a la familia, 
porque van con sus hijos, van 
con sus maridos. Vestir a Per-
gamino de rosa no es solamente 

por el mes de octubre, sino tam-
bién para concientizar, porque 
cada vez son más jovencitas las 
mujeres que enfrentan el cáncer 
de mama. Apuntamos a que con 
esta carrera se visibilice nuestra 
labor y la lucha de tantas muje-
res, de las que están, de las que 
ya no están, el acompañamiento 
a las familias y la importancia de 
los controles”, declaró.

Brescia recordó que Corazo-
nes en Acción continúa brin-
dando asistencia gratuita a 
pacientes: “Tenemos mucha 
demanda de pelucas, lamenta-
blemente. Vienen de Pergamino 
y también de la zona. Si es de más 
lejos, derivamos a otros bancos 
de pelucas del país. Es gratuito 
lo que hacemos y las pelucas las 
prestamos en comodato”.

Sobre la actividad del grupo, 
agregó: “Cuando arrancamos 

en 2018 éramos más de 30. Hoy 
quedamos poquitas, pero en 
los eventos siempre están. La 
pandemia disolvió mucho, pero 
se trabaja con fuerza como si 
fuéramos 30. La donación de ca-
bello es permanente. Tengo una 
verdulería donde me dejan pe-
lucas y también la peluquería de 
Fabiana Varela, donde realizan el 
corte gratuito para donar”.

El compromiso de los sponsors
La “Carrera Rosa” cuenta con 

el apoyo de la Mutual Acindar, 
Sport Club, Pardo, Parcum y la 
Municipalidad de Pergamino, 
entre otros. Desde la Mutual 
Acindar,  expresaron: “Nos 
sentimos orgullosos de acom-
pañar a este maratón que se va 
a realizar. Estamos muy com-
prometidos en ayudar”.

Mientras que Alejandro Go-
doy, supervisor regional de Sport 
Club, destacó el valor del even-
to: “Nosotros acompañamos 
siempre todo lo que es eventos 
solidarios, más de este tipo, 
que tienen que ver con la salud. 
Que no sea una moda, sino una 
concientización. Que no sea un 
día Rosa o un mes Rosa, sino que 
todo el tiempo estemos recalcan-
do el tema de la salud y la pre-
vención. En eso Sport Club está 
comprometido porque somos 
parte de un sistema de salud. No 
brindamos estética, brindamos 
salud, a través de la actividad fí-
sica y del sentido de pertenencia. 
Vamos a acompañar siempre y 
estaremos a cargo de la entrada 
en calor y la vuelta a la calma de 
esta competencia”.

Inscripciones abiertas
Las inscripciones ya están 

disponibles a través de las redes 
sociales de la Asociación Atlética 
Pergamino (@atletas.pergami-
no) o de forma presencial en los 
próximos días en Sport Club. El 
kit incluye remera oficial, me-
dalla finisher (en las dos distan-
cias), chip / dorsal (10K), obse-
quios de sponsors, hidratación, 
servicio médico y productos 
adicionales.  La “Carrera Rosa 
2025” promete volver a teñir de 
solidaridad y esperanza las calles 
de Pergamino, con un mensaje 
claro: prevenir, acompañar y 
concientizar en la lucha contra 
el cáncer de mama.

La edición 2025 de la “Carrera Rosa” tendrá como punto de largada y llegada el Parque Belgrano.
(@CARRERAROSA2025)
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Más allá del triunfo de 

Argentino, la diferencia 

final de dos puntos dejó a 

Comunicaciones con ventaja 

en caso de igualdad entre 

ambos al final de la Fase 

Regular, ya que en la primera 

rueda  el “Cartero” había 

ganado por 89 a 85 en el 

“Socios Fundadores”.

LAS POSICIONES
EQUIPOS	 Pts.	 PJ	 PG	 PP
ZONA NORTE B
SOMISA (San Nicolás)	 18	 9	 9	 0
BELGRANO (San Nicolás)	 17	 9	 8	 1
COLON (Chivilcoy)	 15	 9	 6	 3
ARGENTINO	 14	 10	 4	 6
COMUNICACIONES	 13	 9	 4	 5
JUVENTUD	 11	 10	 1	 9
NAUTICO (San Pedro)	 11	 10	 1	 9

Triunfo de Argentino sobre “Comu”
con un triple de Musacchio en el cierre
Una bomba del base a tres segundos del final le dio la victoria al “Blanco” en el “Pickle Gracia” por el Torneo Pre Federal 
de básquetbol. Con este resultado, el equipo de Francisco Colombo se mantiene en la pelea por llegar a la reclasificación, 
aunque en caso de igualdad en el cuarto puesto con el “Cartero” quedará abajo por diferencia de puntos.

DE LA REDACCION. En una noche car-
gada de emoción y dramatismo, 
Argentino se impuso el viernes 
por 74 a 72 sobre Comunicaciones 
en el estadio “Andrés ‘Pickle’ Gra-
cia”, en el cierre de la undécima 
fecha de la Zona Norte B del Pre 
Federal de básquetbol. El héroe 
de la jornada fue Juan Tomás 
Musacchio, quien a tres segundos 
del final clavó un triple decisivo 
que selló el triunfo visitante.

El “Cartero”, que tuvo la úl-
tima posesión del juego, buscó 
revertir el desenlace con un 
intento de tres puntos de Eu-
genio Corroquer, pero el tiro no 
encontró destino y la alegría fue 
para Argentino.

El desarrollo del partido tuvo 
a “Comu” arriba durante gran 
parte del encuentro. Los dirigidos 
por Ricardo Palacio se pusieron 
al frente del marcador desde el 
inicio: cerraron el primer cuar-
to con una ventaja de 22-17, y 
mantuvieron la diferencia en 
los siguientes parciales (43-38 
al descanso largo y 62-57 al tér-
mino del tercero). Sin embargo, 
al promediar el último cuarto el 
equipo de Francisco Colombo se 
puso adelante en el resultado por 
primera vez y firmó la victoria con 
el triple de Musacchio.

En el conjunto ganador se 
destacó Luciano González, 
goleador del partido con 18 
puntos, seguido por Musacchio 
con 17, Lucas García Cano con 
13 y Mateo Suleta con 9. En Co-
municaciones, el goleo fue más 
repartido: Patricio Barral anotó 
12, mientras que Genaro Carrera 
y Augusto Paget aportaron 11 
cada uno. Valentín Picco y Ma-
nuel Canosa sumaron 7.

El equipo local tuvo dos bajas 
importantes: Martín Gandoy, 
recientemente incorporado 
a Pergamino Básquet para la 
próxima Liga Argentina, y Bau-
tista Gobetti, quien se encuentra 
participando de un campus con la 
preselección argentina U17 en el 
Cenard. Por el lado de Argentino 
no contó con Matías Colliard.

Más allá del resultado, la dife-
rencia final de dos puntos dejó a 
Comunicaciones con ventaja en 
caso de igualdad entre ambos al 
final de la Fase Regular, ya que en la 
primera rueda  el “Cartero” había 
ganado por 89 a 85 en el estadio 

“Socios Fundadores”. Por eso, 
Argentino deberá finalizar con un 
triunfo más que su rival directo si 
pretende quedarse con el cuarto 
puesto, el último que otorga un 
boleto al repechaje por el ascenso 
al Torneo Federal. Con este mar-
cador, y a tres fechas del cierre de 

la etapa regular, Argentino quedó 
cuarto con récord de 4-6 (y un 
partido más jugado), mientras 
que Comunicaciones se ubica en 
la quinta posición con 4-5.

Somisa amplió su invicto
La fecha 11 de la Zona Norte B 

se había puesto en marcha el jue-
ves, cuando Juventud cayó como 
local 99 a 53 frente a Belgrano de 
San Nicolás en el estadio “Ricar-
do ‘Dorado’ Merlo”. En la visita 
se destacaron el pergaminense 
Noe Grunale (20 puntos) y Lucas 
Núñez (17), mientras que en el 
“Celeste” sobresalió Franco 
Villegas con 25.

En el otro encuentro que el vier-
nes completó la fecha, Somisa de 
San Nicolás volvió a demostrar su 
poderío al superar como local 109 
a 66 a Náutico de San Pedro. Faus-
tino Brovarone, con 17 puntos, fue 
el máximo anotador de un equipo 
que tuvo seis jugadores en doble dí-
gito. En la visita, Federico Aldama 
sumó 22. Con este triunfo, Somisa 
mantuvo su invicto y quedó a un 
paso de asegurar el ascenso directo 
al Torneo Federal (lo lograrán los 
dos primeros de la zona).

Lo que viene en la Norte B
En la próxima jornada (fecha 

12), Argentino quedará libre, 
mientras que Comunicaciones 
visitará a Náutico de San Pedro. 

Además, Belgrano recibirá a 
Somisa en el estadio “Fortunato 
Bonelli”, en un duelo clave por la 
punta de la zona, y Colón de Chi-
vilcoy será local ante Juventud.

Torneo Clausura de la APB
La décima y última fecha de la 

Fase Regular del Torneo Clau-
sura de la de la APB (Asociación 
Pergaminense de Básquetbol) 
comenzó en la noche del viernes 
con los dos partidos de la Zona B. 
Sirio Libanés derrotó de 95 a 90 de 
local a Gimnasia y Esgrima y, en 
Colón, Alianza superó a Ricardo 
Gutiérrez de Arrecifes 74 a 64. 

Juan Tomás Musacchio le dio el triunfo a Argentino en el “Pickle Gracia”.
(CLUB ATLETICO ARGENTINO PERGAMINO)

La fecha se completará maña-
na a las 21:15 con los dos juegos 
de la Zona A. En Colón, Circulo 
Italiano recibirá a Sportivo Ro-
jas y Sports será local frente a 
Juventud. En esta zona queda 
libre Argentino que ya se aseguró 
el primer puesto.
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Agustín Pereyra acelera el legado familiar 
y se prepara para saltar al automovilismo
El piloto pergaminense, de 15 años, debutará en la Fórmula 4 NG el 30 de noviembre como paso previo a sumarse 
a la Fórmula 3 Metropolitana en 2026. Nieto de Oscar e hijo de Christian, representa la tercera generación de una familia 
marcada por la pasión “fierrera”. El viernes realizará una peña para mostrar su proyecto y reunir apoyo de la comunidad. 

DE LA REDACCION. La pasión por los 
“fierros” corre por las venas de la 
familia Pereyra y tiene un nuevo 
protagonista: Agustín Pereyra, 
de 15 años, quien está a punto 
de concretar su salto del karting 
al automovilismo. Representa la 
tercera generación de pilotos en su 
familia y se subirá a un auto de Fór-
mula (Crespi 25) el próximo 30 de 
noviembre en el autódromo “Ro-
berto Mouras” de La Plata, para 
debutar en la Fórmula 4 Nueva 
Generación y sumar experiencia 
de cara a su ingreso a la Fórmula 
3 Metropolitana en 2026.

Su abuelo, Oscar Pereyra, inició 
el camino hace más de medio siglo 
corriendo en motos y luego en au-
tos, destacándose en la Fórmula 
Renault Argentina. Su padre, 
Christian Pereyra, compitió en 
Turismo Nacional y actualmente 
es un reconocido preparador en el 
equipo Matías Jalaf Competición. 
Formado en el karting desde los 9 
años, donde acumuló experiencia 
en diversas categorías, Agustín 
busca honrar esa historia familiar 
y se prepara con entusiasmo para 
este nuevo desafío.

Entrevistado en el programa 
“Fuera de Página”, del canal de 
streaming de LA OPINION y 
Radio Wi! Play (FM 105.1), brindó 
detalles de su trayectoria y del 
proyecto que lo depositará en el 
automovilismo.

“Disfruto de este gran deporte”
Su inicio en el karting fue, como 

él mismo lo define, una mezcla de 
curiosidad y herencia familiar. 
“Primero fue un poco más idea de 
mi papá. Siempre de chiquito fui 
a las carreras, desde que tenía 2 o 
3 años. En 2019 fui a correr una 
carrera del Argentino de karting 
y no me gustó mucho, tenía susto, 
era muy chico. Después de dos 
años surgió la idea de correr en la 
tierra con Pablo Lattanzio (Ward 
Racing Kart), hice dos años muy 
buenos, gané carreras y luego 
saltamos al asfalto, a la Kart Plus, 
donde casi salgo campeón (en 
2023 corrió en Pre Junior y en 
2024 en Junior)”, cuenta.

Durante su paso por las cate-
gorías Rotax Argentina y PAKO 
(Pilotos Asociados Karting del 
Oeste) Agustín se consolidó 

como uno de los jóvenes talentos 
del karting regional. “Corrí hace 
unos días en La Morena, Entre 
Ríos y quedé tercero. Fue un 
gran fin de semana. Creo que el 
esfuerzo de las fechas anteriores 
dio su resultado”, destacó.

Un Fórmula y un sueño
El salto al automovilismo llega 

de la mano de un proyecto fami-

liar. “La idea fue de uno de los 
chicos que trabaja con mi viejo 
(Gustavo Sagretti). Hicimos un 
canje con el SAP Team, que es mi 
sponsor oficial. Mi viejo fabrica las 
jaulas de TC Pick Up y entregamos 
una por un Fórmula armado com-
pleto. Tuvimos que acomodar un 
par de cosas y fuimos a probar el 
2 de octubre a ‘El Costanero’ de 
Arrecifes, con ‘Juampi’ Alberti 

(piloto de Arrecifes que corre en 
TC Pista Mouras). Fue una prueba 
muy positiva, quedé muy cerca de 
un piloto que anda muy bien y ya 
corrió en distintas categorías a 
nivel nacional”, relató. 

El auto, un Crespi 25, está equi-
pado con un motor Renault K4M 
de 1.6 litros y 130 caballos de fuer-
za, capaz de alcanzar 215 km/h 
en la recta principal de La Plata. 
“Es un auto muy bueno, lindo y 
accesible dentro de todo. Llega a 
215 km/h y se dobla el curvón de 
La Plata a 180”, detalló.

El 30 de noviembre vivirá su 
primera experiencia en el au-
tódromo platense. “La idea es 
agarrar experiencia con el auto y 
con los circuitos para el año que 
viene. En 2026 voy a correr en la 
Fórmula 3 Metropolitana, que es 
una categoría que acompaña al 
TC Pista Mouras y a veces al TC. 
Es un desafío muy grande, pero 
quiero llegar bien preparado”, 
expresó en “Fuera de Página”.

Peña el próximo viernes
Como parte del proceso de 

preparación, Agustín organizará 
una peña solidaria el próximo 
viernes 31 a las 21:00 en el Club 
Centenario, con el objetivo de 
reunir fondos y compartir su 
proyecto con la comunidad. “Va 
a estar el auto, va a haber sorteos 
y vamos a ponerlo en marcha. 

Va a ser una noche linda para 
disfrutar en familia y con amigos, 
todos están invitados”, comentó. 
Los interesados en asistir deben 
comunicarse al 2477-621506 
(Agustín Pereyra), 2477-349007 
(Christian Pereyra) ò 2477-
360173 (Gustavo Sagretti).

Continuar aprendiendo
Con humildad y madurez, el 

joven reconoce que todavía está 
en una etapa de aprendizaje. “An-
tes yo no era de escuchar, hacía 
lo que quería. Pero cuando no se 
daban los resultados, empecé a 
pedir consejos. No es fácil hacer 
en la pista lo que te dicen, pero 
intento hacerlo lo mejor posible. 
Gracias a eso vino el tercer puesto 
en La Morena, y ahora más con 
el Fórmula, que es algo grande, 
serio, importante”.

A la hora de definirse como 
piloto, dice: “Soy buen largador. 
Tengo que seguir aprendiendo en 
experiencia y en maniobras, pero 
me defino como alguien que pone 
mucho esfuerzo en lo que hace”.

Futuro con los pies en la tierra
Pese a soñar en grande, Agustín 

mantiene los pies firmes en el 
suelo. “Me veo con un objetivo 
de seguir progresando. Primero 
pensar en el Fórmula, no muy a 
futuro. No tengo el presupuesto 
familiar como para ir más arriba, 
pero si le meto ganas y esfuerzo, 
con apoyo de la gente, se puede ha-
cer la escalera del TC. Con mi viejo 
preparándome el auto y el esfuerzo 
de todos, se puede”. Y concluye con 
una meta clara: “Mi sueño sería 
llegar al Turismo Carretera. Ya es 
un sueño máximo que tengo. se 
puede cumplir con mucho esfuer-
zo y apoyo de la gente”.

Una historia que continúa
La de Agustín Pereyra no 

es solo la historia de un joven 
piloto, sino la continuidad de 
una dinastía pergaminense que 
respira automovilismo desde 
hace más de medio siglo.

Su abuelo Oscar abrió el camino, 
su padre Christian lo consolidó. 
“Siempre disfruté de los autos de 
carrera, del taller, de fabricar pie-
zas y de transmitirle eso a mi hijo. 
Ver que Agustín sigue el camino 
es una alegría enorme”, había 
contado Christian a LA OPINION 
en 2021. Ahora, el protagonismo 
pasa a las manos jóvenes de Agus-
tín, que ya sueña con el rugido de 
su Fórmula en La Plata.

Agustín Pereyra de cara al debut: “La idea es agarrar experiencia con el auto y con los circuitos para 2026”.
(LA OPINION)

El Fórmula, Crespi 25, con el que el pergaminense saltará al automovilismo.
(AGUSTIN PEREYRA)
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400 M². Ideal oficinas y/o negocios.  
-Barrio mercantil. 3 dormitorios. Coche-
ra. Patio. Apto crédito. US$65.000
-Zona barrio Santa Julia. A estrenar. 
2 habitaciones. Gran living. Comedor. 
Cocina. Patio con pileta. Apto crédito. 
US$85.000.
-Rio de Janeiro y Alsina. 2 habitacio-
nes. Con cochera para dos autos. Pe-
queño patio. Facilidades. Apto crédito. 
US$75.000.
-Larrea y Monteagudo 2 habitaciones. 
Patio. Cochera. Facilidades. Apto crédito. 
US$65.000.
-Av. Colón y Belgrano. 4 dormitorios. Co-
chera. Local ¡Oportunidad!  US$150.000.
-¡A ESTRENAR! Barrio La Guadalupe. 2 
dormitorios. Patio con pileta. Facilidades. 
US$130.000.
-Los Ceibos y ruta 178.  3 dormitorios. 
Cochera. Patio. US$39.000.
-Solís y Juan B. Justo. 3 habitaciones. 
Patio. US$72.000.
-Chacras de Pergamino. De categoría, a 
estrenar. Consultar.

Oportunidades:
-Fondo de comercio: Parrilla céntrica, Cap. 
250 personas. US$35.000
-Casa 2 dormitorios, cochera, patio y pa-
rrillero. US$45.000. Apto crédito hipoteca-
rio. Opción terreno 10x35. Casa+Terreno: 
US$75.000
-¡OPORTUNIDAD! Block de 3 departamen-
tos en excelente estado, ZONA CENTRO 
(San Nicolás). Ideal renta.
-Tu primer/a hogar/inversión: Proyec-
to de nuevos departamentos. Financia-
ción única. Zona céntrica. 15 unidades. 
Entrega de USD$20.000 y 36 cuotas de 
US$1.800. Estudio con trayectoria y com-
promiso con la calidad.

Ventas:
CAMPOS GANADEROS

-150 Has. Santa Teresa,  a Mts. del cruce, 
sobre ruta 90. Incluye casa arbolada. Facili-
dades, hasta 3 años y permutas varias.

CAMPOS AGRÍCOLAS
-10 Has. sobre ruta. Con Casa-Quinta. 
US$175.000.
-13 Has. camino a Bigand.
-300 Has. Zona Arrecifes.
-40 Has. Conesa US$13.500. Facilidades. 
Permutas.
-15 Has. Casco de estancia con importante 
casa. Hogar para casero, capilla, galpones, 
arboles, pileta, etc.
-150 Has. Mixtas, Peyrano.
-40 Has. Sobre autopista ¡Ideal emprendi-
miento comercial!

CASAS
-Suburbio. 1 habitación. Baño. Cochera. 
Patio. Todo a nuevo. US$55.000. 
-P.A sobre Peatonal (San Nicolás al 600).  

DEPARTAMENTOS
-9 de Julio y San Martín. 1 dormitorio. 
US$55.000.
-Block en Alsina y 9 de Julio. Depto. P.A + 
CASA + LOCAL. Oportunidad US$150.000.
Galpones
-2 Has. con galpón de 350 Mts. más 4 silos 
y oficinas. US$180.000.
-Zeballos y Annan. Amplio galpón con casa 
en P.B y departamento en P.A. Financiable, 
permutable.
-Galpón 10x15 Mts. sobre Paraguay y A. 
Alvarez.
-Galpón de 250 Mts. Más terreno (Tot. 900 
Mts.) sobre Av. Pellegrini y Ruta 8.

Terrenos
-2.5 Has.Sobre Ex-Ruta 8, camino a Colón. 
-Salta y Santa Cruz 10x35 Mts.
-Barrio cerrado Aires de Amanecer 
US$25.000.
-Cané y Autopista 8: 1.25 Has. Doble ac-
ceso.
-Zona Santa Julia 13x26 US$18.000
-Colón ciudad 25x50 Mts. Zona industrial. 

Cocheras
-Cochera Luzuriaga entre Av. de Mayo y 
Pinto. Amplias facilidades. US$13.000.

Otras localidades
-Casa en Barrio cerrado Nordelta.
-Departamento Recoleta. 3 Ambientes. 
Muy luminoso. US$179.000.
-CABA. Departamento 4 ambientes. Co-
rrientes y Pueyrredon. US$160.000.
-Ciudad de Colón. Parrilla El Triangulo, so-
bre Ruta 8. 1000 Mts. De terreno y cons-
trucción a reciclar US$350.000.
-Importante Departamento en Mar del Plata 
con opción cochera. Permuta por propiedad 
en Pergamino. US$120.000 más cochera.
-Rosario Macro-Centro. Importante local 
de 1200 Mts. Permuta por propiedad en 
Pergamino. Facilidades.
-San Nicolás centro. Vende o alquila  14x50 
Mts. Antiguo y emblemático boliche apto 
Resto-Pub, etc.
-Junín. Casa céntrica. Permuta por propie-
dad en Pergamino. 

Destacados
-Tasamos tu propiedad en el día. 

Buscamos propiedades. Resolución 
inmediata.

-Buscamos propiedades para alquiler. 
Resolución inmediata.

-Filmaciones aéreas HQ con DRONES. 
Ideal promoción de fincas, negocios, 

para alquiler/venta.

Se alquila 
local comercial 
en excelente estado

Dirección San Nicolás 268. 
San Nicolás Norte. 

Consultar a los teléfonos 
2477-533131 - 2477-592285
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Se ofrece martillero público 
para formar inmobiliaria (agen-
cia de seguros constructora/
desarrolladora estudio jurídico 
mutual y/o afines) o asociarse 
a ya existente. Se valoran per-
sonas con experiencia en el ru-
bro y/o oficina disponible . 

Tel. 02477- 15-56-2113

BUSCO COMPRAR 
PANTEON
FAMILIAR 

Tel. 2477 – 68 – 7967 
ó 2477 – 45-9264

El Juzgado de Paz de Colón (B), Se-
cretaría Unica, cita y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores de 
SKANCE LEONARDO GASTON. Colón 
(B), 24 de octubre de 2025. Dr.Héctor 
Mariano Mortara. Secretario Letrado 

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 3 del Departamento 
Judicial Pergamino, Secretaría Única, 
cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de JOSE MARIA OLA-
ZA y MARIA ROKINIC. Pergamino, 17 
de octubre de 2025. María Clara Parodi. 
Secretaria. 

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Uni-
ca, del Departamento Judicial Perga-
mino, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de BOHOGU, 
JORGE ALBERTO. Pergamino, 12 de 
septiembre de 2025. María Clara Paro-
di. Secretaria. 

El Juzgado en lo Civil y Comercial 
Nro. 2, Secretaría Única, del Departa-
mento Judicial de Pergamino, cita y em-
plaza por treinta (30) días a herederos 
y acreedores de SCAGLIA ROLANDO 
WALTER PEDRO. Pergamino. 21 de 
octubre de 2025 . Paula Ninon Villanue-
va Raspall. Auxiliar Letrada.

Juzgado en lo Civil y Comercial N°3 
Secretaría Unica, Localidad Pergamino, 
cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de MLIKOTIC ANTONIO 
MIGUEL, que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el referi-
do causante para que dentro del plazo 
de treinta días lo acrediten)art.734 del 
C.P.C) Pergamino, 17 de octubre de 
2024. María Clara Parodi. Secretaria.

El Juzgado en lo Civil y Comercial 
Nro.1 del Departamento Judicial de 
Pergamino, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de MARTHA 
CONCEPCION LAGORIO. Pergamino, 
16 de octubre de 2025. Lorna Daniela 
Digilio. Auxiliar Letrada.

El Juzgado de Primera Instancia lo 
Civil y Comercial Nro.2, Secretaría Uni-
ca del Departamento Judicial de Per-
gamino, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de ELIZABETH 
MARTINEZ. Pergamino, 24 de octubre 
de 2025. Paula Ninon Villanueva Ras-
pall. Auxiliar Letrada.

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial N° 1, Secretaria Única 
del Departamento Judicial de Perga-
mino, en autos caratulados “AGUILAR  
LUIS ALBERTO S/SUCESIÓN AB- IN-
TESTATO”, expediente número 80.567, 
cita y emplaza por treinta (30) días a 
herederos y acreedores de Luis Alber-
to AGUILAR. Pergamino, 16 de octubre 
de 2025. Lorna Daniela Digilio. Auxiliar 
Letrada.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial N° 3, Departamento 
Judicial de Pergamino, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo-
res de ESCALANTE HECTOR MODES-
TO. Pergamino, 22 de agosto de 2025. 
María Clara Parodi. Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial N° 2, Departamento 
Judicial de Pergamino, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo-
res de FERNANDEZ RUBEN EDUAR-
DO. Pergamino, 19 de agosto de 2025. 
Andrea Mónica Oliver.  Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial N° 2, del Departamen-
to Judicial de Pergamino, cita y emplaza 
por treinta días (30) a herederos y acree-
dores de RICARDO ANTONIO POLO-
LLA Y MERCEDES ELVIRA FERNAN-
DEZ. Pergamino, 7 de octubre  de 2025. 
Andrea Mónica Oliver.  Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Nro.3, Secretaría 
Unica de Pergamino, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
Don PEDRO NICOLAS GUTIERREZ. 
Pergamino, 21 de Octubre de 2025. 
María Clara Parodi. Secretaria.

El Juzgado Civil y Comercial N° 2, 
del Departamento Judicial de Perga-
mino, en autos caratulados “SILVA, 
GUILLERMO Y CALABIA MAXIMA S/
SUCESION AB.INTESTATO” Expte. N° 
31019 cita y emplaza por treinta días 
(30) a herederos y acreedores de DON 
GUILLERMO SILVA Y MAXIMA CALA-
BIA para hacer valer sus derechos. Per-
gamino, 21 de octubre  de 2025. Andrea 
Mónica Oliver.  Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil N° 2, Secretaría Única del De-
partamento Judicial de Pergamino, cita 
y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de RIVAROLA CARLOS 
GERMAN. Pergamino, 17 de octubre 
de 2025. Pula Ninon Villanueva Raspall. 
Auxiliar Letrada.

El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 
3, Secretaría Única, Localidad de Per-
gamino, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de LOLO LUIS 
ÁNGEL. Pergamino, 22 de octubre de 
2025. María Clara Parodi. Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia  en 
lo Civil y Comercial N°2,del Departa-
mento Judicial de Pergamino, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores  de NORMA LUJAN MAS-
TROBERARDINO. Pergamino, 22 de 
octubre de 2025. Andrea Mónica Oliver. 
Secretaria.



FUNEBRES

CORONAS DE CARIDAD

 Tel. 418750 de 8:00 a 12:00 hs.

Hogar de Ancianos 
San Vicente de Paul

CORONAS DE CARIDAD

 Tel. 640469 - 413099

Cáritas
Parroquia Nuestra Señora 

de la Merced
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Contacto por WhatsApp
+54 9 2477 65-5441

Lunes a viernes de 9:00h a 16:00h
Sábado de 9:00h a 12:00h

Cómo publicar un aviso fúnebre

Contacto por WhatsApp
+54 9 2477 65-5441

Lunes a viernes de 9:00h a 16:00h
Sábado de 9:00h a 12:00h

Cómo publicar un aviso fúnebre

† JUAN PABLO MANSILLA 
(Q.E.P.D.). Falleció el 25 de octubre 
de 2025 a los 36 años. Su compañera: 
María Alba Di Giacomo; su hijo: Juan 
Pedro Mansilla; sus padres: Darío 
Mansilla y Jorgelina Vitti; sus padres 
políticos: Roberto Di Giacomo y Alba 
Miranda; sus hermanos: Liza, Mariana, 
Christian, Lucía y Julia Mansilla; sus 
abuelos tíos, primos y demás deudos 
participan su fallecimiento y comunican 
que sus restos serán velados hasta 
las 11 hs. del domingo 26 de 
octubre, para luego ser trasladados al 
crematorio de la CELP. Casa velatoria: 
Castelli y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. 
Soc. Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. 
As.). Tel.: 02477 415321 - 415348.

† MARTA JOSEFA FARIAS VDA. 
DE PAVISICH (Q.E.P.D.). Falleció el 
25 de octubre de 2025 a los 79 años. 
Sus hijas: María Eugenia y María Laura; 
sus hijos políticos: Daniel y Fernando; 
sus nietos: Martina y Juan Ignacio; 
su nieta política: Dafne; su bisnieta: 
Zoe; su hija del corazón: Eliana; 
sus hermanos, hermanos políticos, 
sobrinos y demás deudos participan 
su fallecimiento y comunican que sus 
restos serán inhumados el domingo 
25 de octubre en el Parque La Merced 
a las 10 hs. Casa velatoria: Castelli y 
Fcio. Sánchez. Cochería Serv. Soc. 
Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. As.). 
Tel.: 02477 415321 - 415348.

† MARTA JOSEFA FARIAS VDA. 
DE PAVISICH (Q.E.P.D.). Falleció el 
25 de octubre de 2025. Daniel Gómez 
y familia participan su fallecimiento y 
acompañan a sus hijas María Laura, 
María Eugenia, a sus nietos Juany 
y Marti, a su bisnieta Zoe, a Dafi y a 
todos sus familiares en este doloroso 
momento y rogamos una oración en su 
memoria.

† JUAN CARLOS FREDES 
(Q.E.P.D.). Falleció el 24 de octubre 
de 2025 a los 66 años. Sus hijos: 
Gonzalo, Facundo y Julián Fredes; 
sus hijas políticas: Victoria y Sonia; 
su nieto: Tiziano y demás deudos 
participan su fallecimiento y comunican 
que sus restos fueron velados hasta las 
15 hs. del sábado 25 de octubre para 
luego ser trasladados al crematorio de 
la CELP, previo responso en la capilla 

de las salas velatorias. Casa velatoria: 
Castelli y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. 
Soc. Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. 
As.). Tel.: 02477 415321 - 415348.
 

† RENATO LAZARO VUCOTICH 
(Q.E.P.D.). Falleció el 24 de octubre 
de 2025 a los 92 años. Su esposa: 
Milagro; sus hijos: Tadeo y Javier; sus 
hijas políticas: Sandra y Cecilia; sus 
nietos: Boris, Julia, Sofia e Indiana; sus 
hermanos políticos, sobrinos y demás 
deudos participan su fallecimiento 
y comunican que sus restos fueron 
velados hasta las 20 hs. del viernes 24 
de octubre para luego ser trasladados 
al crematorio de la CELP. Casa 
velatoria: Castelli y Fcio. Sánchez. 
Cochería Serv. Soc. Coop. Eléctrica 
Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 
415321 - 415348.

 
† RENATO LAZARO VUCOTICH 
(Q.E.P.D.). Falleció el 24 de octubre 
de 2025. Consorcio Propietarios Avda. 
Roca 814 acompaña a su familia 
en este triste momento y eleva una 
oración por su eterno descanso.

† RAUL JOSE VILA (Q.E.P.D.). 
Falleció el 24 de octubre de 2025 a 
los 83 años. Su esposa: Rosa Maria 
Selmi; sus hijas: Analía y Andrea; sus 
hijos políticos: Rubén Bada y Carlos 
A. Delpiano; sus nietos: Nicolás, María 
Sol, Sofia y Bautista; su hermana 
política: Marta; sus sobrinos, sobrinos 
políticos y demás deudos participan 
su fallecimiento y comunican que 
sus restos fueron trasladados el 
sábado 25 de octubre a las 10:30 
hs. al crematorio de la CELP, previo 
responso en la capilla de las salas 
velatorias. Casa velatoria: Castelli y 
Fcio. Sánchez. Cochería Serv. Soc. 
Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. As.). 
Tel.: 02477 415321 - 415348.
 

† LUIS HECTOR PEREYRA 
(EL GATO) (Q.E.P.D.). Falleció el 23 
de octubre de 2025 a los 89 años. Su 
esposa: Teresita Contino; sus hijos: 
Liliana y Leonardo Pereyra; sus hijos 
políticos: Miguel y Rosa; sus nietos: 
Andrés, Carolina y Matias; su nieta 
política: Ludmila; sus hermanos: José 
Heberto Pereyra; su hermano político: 
Antonio Contino; su sobrino: Walter 

Pereyra y demás deudos participan 
su fallecimiento y comunican que sus 
restos fueron inhumados el viernes 24 
de octubre en el cementerio Parque La 
Merced a las 12:30 hs. Casa velatoria: 
Castelli y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. 
Soc. Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. 
As.). Tel.: 02477 415321 - 415348.

† GREGORIO DAMIAN GONZALEZ 
(Q.E.P.D.). Falleció el 22 de octubre 
de 2025 a los 66 años. Su esposa: 
Yolanda Riquelme; sus hijos: Patricia 
y Daniel; sus hijos políticos: Néstor 
y Viviana; sus nietos: Blas, Gaspar, 
Tiana, Ludmila, Karen, Nahiara, 
Antonela y Carla; sus hermanos: Raúl 
y Mirta; sus sobrinos y demás deudos 
participan su fallecimiento y comunican 
que sus restos fueron inhumados 
el miércoles 22 de octubre en el 
cementerio municipal de Pergamino 
a las 16:30 hs, previo responso en la 
capilla de las salas velatorias. Casa 
velatoria: Castelli y Fcio. Sánchez. 
Cochería Serv. Soc. Coop. Eléctrica 
Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 
415321 - 415348.

† PABLO EUGENIO GONZALEZ 
(LOLO) (Q.E.P.D.). Falleció el 
21 de octubre de 2025 a los 67 
años. Sus hijos: Pablo Maximiliano, 
Rocío Georgina y Mauricio Germán 
González; sus nietos: Zoe y Milena, 
sus hermanos: Miguel, Elvio, Teresa, 
Irma, Elizabet, Rosita y Reimon; sus 
hermanas políticas: Claudia y Mirta, 
sus sobrinos, su sobrina: Brenda 
y demás deudos participan su 
fallecimiento y comunican que sus 
restos fueron inhumados el miércoles 
22 de octubre en el cementerio 
municipal de Pergamino a las 10 hs, 
previo responso en la capilla de las 
salas velatorias. Casa velatoria: Castelli 
y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. Soc. 
Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. As.). 
Tel.: 02477 415321 - 415348.

† JUANA MARIA LEGUIZAMON 
(Q.E.P.D.). Falleció el 20 de octubre 
de 2025 a los 80 años. Sus hijos: María 
Esther, Domingo, Eva, Fabián, Stella 
Maris, Ariel, Marcelo, Silvio, Lucas y 
Roberto; sus hijos políticos: Carlos, 
Zulema, Andrés, Laura, Oscar, Delfina, 
Maria, Nancy y Marcela; su hermana: 
Blanca Leguizamón; sus nietos, sus 

bisnietos, sobrinos y demás deudos 
participan su fallecimiento y comunican 
que sus restos fueron inhumados el 
martes 21 de octubre en el cementerio 
municipal de Pergamino a las 17 hs, 
previo responso en la capilla de las 
salas velatorias. Casa velatoria: Castelli 
y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. Soc. 
Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. As.). 
Tel.: 02477 415321 - 415348.

† ABEL ARMANDO DE LA RUA 
(Q.E.P.D.). Falleció el 18 de octubre 
de 2025. El Centro de Jubilados y 
Pensionados Centenario Pergamino, 
participa con profunda tristeza de este 
momento de dolor, de quien fuera 
un ferviente y solidario colaborador 
de la Institución. Acompañamos a su 
esposa Carmen Susana Parra y familia 
y rogamos una oración en su memoria. 
Q.E.P.D.

† SUSANA ETCHEBARNE 
(Q.E.P.D.) Falleció el 13 de octubre de 
2025. El Consejo Directivo del Colegio 
de Abogados del Departamento 
Judicial de Pergamino y su Presidente 
Dr. Damian Pimpinatti participan el 
fallecimiento de la señora madre de 
su matriculado, Dr. Mauro Bianchi. 
Acompañan a su familia y elevan una 
oración en su memoria.
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socialesFARMACIAS DE TURNO

crucigrama

PARA HOY PARA MAÑANA

SOLUCIONES DE ayer

ALE: Av. Colón 955. Tel. 443500.

FENIX: Alsina y Siria. Tel. 423105.

MC DONNELL: Castelli y 25 de Mayo. Tel. 429686.

RIERA: San Nicolás y San Martín. Tel. 424083.

PRETINI: Lebenshon y O’Farrell. Tel. 429295.

COUSO: Paraguay y Sarmiento. Tel. 15602428.

OTEGUI: Liniers y Estrada. Tel. 429963.

SIERRA: Av. Rocha 162. Tel. 443900.

SPERANZA: Av. de Mayo 1160. Tel. 424088.

ZEPPA: Florencio Sánchez 1050. Tel. 442701.
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4485
3875
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2525
0134
2049
7843
0946

9328
8828
3315
5558
4198
5577
9814
4900
3432
3704

8639
4305
9163
5553
1499
4262
0322
7245
2550
4780

7247
2251
2892
6276
5534
7235
0082
0561
3894
9785

9524
5690
6927
2984
9462
1789
9403
1895
8582
8412

5909
5304
0397
6540
0410
2350
6836
3930
0804
1454

5724
9816
8008
8201
2697
0123
4091
4179
5223
6495

0782
2953
5710
7407
2160
0750
5828
0246
0939
6214

5567
8261
0383
2646
5692
1445
3603
6800
0896
8309

3173
4324
5044
5676
0134
5064
2259
6433
6698
6430

7402
9242
5008
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3234
0211
4067
9133
7139
2263

2258
3012
3983
0035
9568
9749
7729
4542
2857
9736

1979
6986
7046
8871
9784
3157
1687
3388
4868
1477

4691
2933
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9526
7760
5039
9456
4040
5325
4314

7096
7650
8976
5841
6732
0190
1732
1441
8700
2958

6573
2319
2476
6867
2387
3791
8830
2186
9348
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5876
6703
8894
6227
4677
2874
6094
6957
3298
4120

De la Ciudad Buenos Aires Santa Fe
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Diario LA OPINION no será responsable por los reclamos vinculados a la autenticidad y/o veracidad de los datos consignados en 
este informe. Recomendamos revisar la información en locales oficiales de Lotería Nacional.
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El Mirador Millenium de la 
ciudad de Puan cumple 15 años
Inaugurado en 2010 tras más de una década de trabajo impulsado por la comunidad, el Mirador Millenium se 
alza como un símbolo de los 2000 años de cristiandad. Inspirado en una idea del papa Juan Pablo II, su singular diseño 
en espiral permite contemplar desde lo alto la belleza de las sierras y la laguna puanense.

En la pequeña ciudad bonaerense 
de Puan, de apenas 5.000 habi-
tantes y cerca del límite con La 
Pampa, se alza uno de los monu-
mentos más llamativos del país: el 
Mirador Millenium. Inaugurado 
el 24 de octubre de 2010, esta 
torre-templo de 20 metros de al-
tura —uno por cada siglo de la era 
cristiana— permite admirar desde 
su cima las sierras, los cerros, la 
isla y la laguna de Puan.

La historia del Mirador comen-
zó en 1998, cuando el papa Juan 
Pablo II sugirió “realizar obras 
visibles y significativas” para cele-
brar los 2000 años de cristiandad. 
Inspirados por esa idea, vecinos de 
Puan convocaron a instituciones 
deportivas y religiosas y decidie-
ron levantar un “signo visible de 
amor y gratitud de la comunidad 
a Jesucristo”.

Se formó entonces una comi-
sión encargada de recaudar fon-
dos. Unos 500 socios benefacto-
res colaboraron mensualmente 
durante los 12 años que duró la 
obra. Al principio aportaban 10 
pesos para pagar a los albañiles, 
y participaban de sorteos con 
premios tan importantes como 
un auto o una casa.

El ingeniero civil Armando 
Nervi y el agrimensor Héctor 

Comter elaboraron los planos del 
proyecto, ideado por los padres 
italianos Pascual Di Saverio y 
Lamberto Francioni, llegados 
a Argentina en los años ‘70. El 
padre Pascual inspiró incluso 
una leyenda: cuando buscaban 
agua para la cascada del templo, 

arrojó una piedra tras rezar un 
Padrenuestro y dijo “donde caiga, 
perforen”. En ese sitio hallaron 
agua, sin cruzarse con ninguna 
plancha de roca.

Según Nervi, en la construcción 
se emplearon 3.500 toneladas de 
materiales: ladrillones mendo-

cinos, piedra natural de cerro y 
suelo cal. Las paredes de la base 
tienen tres metros de espesor. El 
diseño, con dos rampas helicoi-
dales de 117 metros y pendiente 
del 17%, se inspiró en los antiguos 
pozos romanos: una rampa para 
subir y otra para bajar, sin cruces 

entre personas.
La torre recuerda a un minarete 

—palabra que significa “faro”—, 
porque orienta a los viajeros de 
la fe. También evoca la Torre de 
Babel, los ziggurats babilónicos 
y las pirámides americanas: una 
obra que mezcla culturas, símbo-
los y tiempos.

El proyecto sufrió demoras: se 
pensó inaugurarlo en el año 2000, 
luego en 2006, y finalmente abrió 
sus puertas el 24 de octubre de 
2010, con la presencia del nuncio 
apostólico Adriano Bernardini, 
autoridades locales y cientos de 
vecinos.

Por dentro, el Mirador es hueco, 
con un espacio circular de 15 me-
tros de diámetro y una cúpula de 
18 metros de alto. Allí se ubica un 
templo con una gran cruz de San 
Damián, pintada por un artesano 
de Pigüé. En la cima, una cruz de 
madera corona un reloj de arena 
de cemento que simboliza el paso 
del tiempo. La estructura tiene 24 
metros de diámetro, uno por cada 
hora del día.

El complejo se completa con 
la gruta de la Virgen de Lourdes 
—construida antes que la torre—, 
un Jardín de las Naciones con 
especies vegetales de distintos 
países y una cascada que desem-
boca en una fuente.

El Mirador Millenium es un 
templo ecuménico, abierto a per-
sonas de todas las religiones. Subir 
sus rampas en espiral es, al mismo 
tiempo, una caminata simbólica 
hacia el cielo. A quince años de su 
inauguración, el monumento sigue 
siendo un faro espiritual y turístico 
de la región, una obra única que 
testimonia la fe y el esfuerzo de 
toda una comunidad. (DIB) 

El Mirador Millenium se inauguró el 24 de octubre de 2010 en base a una sugerencia del papa Juan Pablo II.
(DIB) 




